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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Geografía e Historia 46014753

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-

XIX)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universidad de Alicante; la

Universidad de Barcelona; la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alicante Facultad de Filosofía y Letras 03009579

Universidad de Barcelona Facultad de Geografía e Historia 08032932

Universidad Jaume I de Castellón Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 12004989

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Lluis Guia Marin Director del Departamento de Historia Moderna de la Universitat
de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 22508016D
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 6 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Historia e Identidades
en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)
por la Universidad de Alicante; la Universidad de
Barcelona; la Universidad Jaume I de Castellón y la
Universitat de València (Estudi General)

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

001 Universidad de Alicante

004 Universidad de Barcelona

018 Universitat de València (Estudi General)

040 Universidad Jaume I de Castellón

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032932 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

12 12

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 15.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Jaume I de Castellón
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

12004989 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 15.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alicante
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03009579 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 15.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

46014753 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 35.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 25.0 35.0

RESTO DE AÑOS 25.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CG4 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental

CE2 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

CE4 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente

CE5 - Definir temas de investigación histórica sobre la Edad Moderna

CE6 - Aplicar los métodos y técnicas más relevantes para la resolución de problemas en las diferentes ramas de la investigación
histórica sobre la Edad Moderna

CE7 - Organizar información histórica compleja de forma coherente

CE8 - Planificar, llevar a cabo y presentar una contribución original al conocimiento histórico de acuerdo con los cánones de la
Historia Moderna

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

(Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010): "Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesa-
rio estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a
sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la
Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del tí-
tulo previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster."

Criterios de Admisión: El órgano encargado de la admisión de los estudiantes es la Comisión Académica del Máster (cuya composición se ajustará
en cada universidad participante a lo que marque su normativa). La Comisión Académica del Máster decidirá la admisión de los estudiantes preinscri-
tos en el máster aplicando el siguiente baremo: " 60%: currículum vitae (los alumnos se seleccionarán según su expediente académico y en su valora-
ción se tendrá especialmente en cuenta el haber cursado materias que relacionadas con contenido del máster); " 40%: valoración, por la citada comi-
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sión, de los motivos y objetivos formativos que han llevado a solicitar la admisión en el máster, en relación con su currículum académico o trayectoria
profesional, expresados en una memoria escrita.

Esta memoria debe articularse en dos apartados:

1.- Motivos de elección del Máster en relación al curriculum presentado (justificación de prioridad respecto a otros Masters; justificación de las materias
cursadas en la titulación de ingreso en relación a la orientación del Máster; justificación del ejercicio profesional con el Master que se solicita;¿...)

Hasta un 30 % de la valoración total reservada a la Memoria

2.- Objetivos formativos que se pretenden conseguir

· Formación para la Investigación (en este caso indicar tema o temas de especial interés)

· Formación continua para la actividad profesional

· Otros objetivos de formación

Hasta un 70 % de la valoración total reservada a la Memoria

La formación previa más adecuada es la que proporcionan los estudios de Grado en Historia, Historia y Patrimonio y Humanidades: Estudios Intercul-
turales, y otros en que la Historia Moderna tenga una presencia notable en el plan de estudios. Igual consideración tienen los licenciados en Humani-
dades, en Historia, en Geografía e Historia (sección de Historia) y en Filosofía y Letras (sección de Historia) de los planes anteriores a la implantación
de los estudios de Grado.

Para los titulados de otros estudios, la Comisión Académica del Máster, después de analizar el curriculum vitae del candidato (incluyendo en su caso
la realización de una entrevista personal), determinará los complementos formativos que deberá superar con carácter previo.

Asimismo, y de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas se reservará un 5 por ciento de las plazas dis-
ponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con
necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior ha-
yan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat de València

SEDI: Este servicio tiene por objetivo prestar servicios de asesoramiento, de información, de dinamización y de formación a los estudiantes de la Uni-
versitat de València y los futuros universitarios, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la educación, repartiendo sus tareas en tres gran-
des áreas: Área de Difusión y Publicaciones, Área de Información y Orientación, Área de Participación, Dinamización y Formación.

OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València,
desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la forma-
ción y la ocupación.

ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

UPD: Unitat per la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia
de discapacidad. Tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de personas con diversidad funcional, desarrollando acciones encamina-
das a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los servicios implicados de la Universitat de València. Entre las acciones realiza fun-
ciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de
las necesidades específicas de cara a determinar los recurso técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles adaptaciones curricu-
lares. Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

4.3.1.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universidad de Alicante

La Universidad de Alicante cuenta con servicios de reconocida solvencia dentro de su ámbito en el panorama nacional, como el Centro de Apoyo al
Estudiante (CAE), todas las unidades del Servicio de Alumnado (acceso, movilidad, prácticas, títulos, TIU y becas), más la Oficina de Diseño Curricular
dependiente del Vicerrectorado de Planificación de Estudios ¿con la misión de orientar y asesorar al estudiante en los aspectos que conciernen al cu-
rrículo personal-, y con programas específicos dirigidos al apoyo y orientación de nuestros/as estudiantes, como son los siguientes: Programa de apo-
yo a estudiantes con discapacidad

Está dirigido a todos los/as estudiantes de la Universidad de Alicante con algún tipo de discapacidad, ya sea de índole física, sensorial o con una en-
fermedad crónica que incida en sus estudios. El programa se realiza a través de un estudio interdisciplinar de cada caso en el que se detectan las ne-
cesidades específicas, se elabora un proyecto individual y un plan de trabajo que garantice la igualdad de oportunidades en la trayectoria universitaria
y posteriormente en la salida profesional, y se adoptan medidas destinadas a prevenir o compensar las desventajas que pueda tener el estudiante a lo
largo de su vida académica.

Programas de asesoramiento psicológico y psicoeducativo:

El asesoramiento psicológico trata de dar respuesta a dificultades de carácter general, que pueden incidir en la vida académica del universitario. Se
atiende al alumno o la alumna en entrevistas individuales, se le orienta directamente y, de resultar necesario, se le facilitan centros o profesionales es-
pecializados. El asesoramiento psicoeducativo se centra en dificultades directamente relacionadas con habilidades, aptitudes u orientación adecua-
da en los estudios. Trata de facilitar una respuesta completa, con actuaciones individuales y grupales (talleres de asesoramiento para el aprendizaje
orientados hacia las técnicas de estudio y el afrontamiento de exámenes). Además, son frecuentes los/as estudiantes que acuden al CAE con dudas
respecto a la elección de titulación o sobre la continuidad de sus estudios. El abordaje de estas consultas se realiza mediante entrevistas individualiza-
das en las que se hace un análisis de las circunstancias que han llevado al alumno a tal situación, y se continúa con un proceso de toma de decisiones
basadas en los intereses profesionales del alumnado.
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4.3.1.3 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat Jaume I

La Universitat Jaume I para cada curso académico garantizará a través de la Unidad de Apoyo Educativo (USE) la actualización y funcionamiento de
sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes matriculados del título de Máster universitario en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occi-
dental (Siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I, consistente en: * Sistemas de información académica al estudiante:

A) Canal "Infocampus" (canal web donde se encuentra tanto información académica general de la UJI, como información particular sobre el título de
Máster universitario en Historia e identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I)

B) "Rodador" (base de datos con información sobre cursos, congresos, becas, premios, etc, que permite la consulta directa o la suscripción a listas te-
máticas de distribución con información personalizada para el estudiante del título de Máster universitario en Historia e identidades en el Mediterráneo
Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I)

C) Servicio de información de la universidad, que atiende consultas de información de cualquier tipo y modalidad (presenciales, telefónicas y/o telemá-
ticas). * Apoyo y orientación personalizado bajo demanda de carácter académico, psicológico y laboral (servicio de orientación, servicio médico y ser-
vicio de cooperación educativa). * Acciones de tutorización y asesoramiento a los alumnos de nuevo ingreso, especialmente en los momentos previos
y posteriores. * Programa de atención al discapacitado (presentado en la normativa de permanencia y necesidades educativas especiales) * Apoyo y
orientación para la mejora del rendimiento académico de los estudiantes. La información actualizada para cada curso concreto con la posibilidad de in-
cluir la oferta de nuevas iniciativas se encontrará disponible y centralizada en la página web http://www.uji.es/serveis/use/

4.3.1.4 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat de Barcelona

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante). Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tuto-
rial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la
acción tutorial. Cada máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo: a) Análisis del contexto y de las nece-
sidades del máster b) Objetivos del PAT. c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsa-
bles. d) Organización del PAT e) Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster: a) Actividades de presentación del máster. b) Colaboración en actividades de acogida para los
estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB. c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master: a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendi-
miento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y
de respeto a su autonomía. b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), be-
cas, otras ofertas de master, etc.

Acciones en la fase final de los estudios: a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estu-
dios. b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral. c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especial-
mente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

Las secretarías de los departamentos encargados de la gestión del máster en cada una de las universidades del convenio informan a los estudiantes
de las cuestiones relativas a la administración. Los directores, y en su caso las Comisiones Académicas, orientan y resuelven los problemas de índole
académica que se puedan plantear.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Los links a las diversas páginas WEB de las universidades participantes en el máster relativos a la normativa de
transferencia y reconocimiento de créditos son los siguientes:

Universidad de Alicante: http://sga.ua.es/es/normativa-academica/eees/reconocimiento-y-tranferencia/recono-
cimiento-y-transferencia-de-creditos.html

Universidad de Barcelona: http://www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf

Universidad Jaume I: http://www.uji.es/bin/uji/norm/est/recotran-e.pdf

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universitat de València

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos
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1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.
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2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
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de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

C
SV

: 4
64

70
50

77
72

74
73

94
44

11
68

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464705077727473944411687


Identificador : 4314602 Fecha : 15/12/2021

15 / 49

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología
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Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del Máster, de acuerdo con lo que se especifica en el apartado 4.2, determinará los comple-
mentos formativos externos y previos al máster que deben realizar y superar los estudiantes para ser admitidos al
mismo para lograr una preparación suficiente para poder seguir los estudios del mismo.

Consistirán en materias básicas de Historia Moderna de nivel de grado en Historia, que prepararán tutelados por un
profesor del máster bajo la supervisión de la Comisión Académica del Título.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia teórica

Docencia práctica

Actividades de seminario

Acividades complementarias (asistencia tutorizada a conferencias, simposios...)

Lectura de bibliografía y fuentes documentales

Preparación de actividades evaluadas

Tutorias de curso y de dirección de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas/ temas con rescurso a bibliografía/ material de archivo

Aprendizaje orientado a proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a las clases presenciales y a las tutorias

Participación en las discusiones de los seminarios y foros on-line

Presentación oral de los trabajos

Trabajos escritos

Participación en las tutorías "on-line"

Resolución de cuestionarios "on-line" y ejercicios prácticos

5.5 NIVEL 1: MÓDULO BÁSICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: 1. Historiadores e historiografía del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2. Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del historiador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las principales corrientes de la historiografía en Historia Moderna, con especial referencia a las que se refieren al Mediterráneo
Occidental, y analizará de forma crítica sus aportaciones. Identificará los principales tipos de fuentes documentales y conocerá sus posibilidades de
utilización en función de los problemas historiográficos estudiados, así como los instrumentos para su localización y análisis; leerá y editará textos y
documentos de la época. Expondrá por escrito y oralmente sus conclusiones.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio especializado de las corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial énfasis en aquellas de relevancia para los proble-
mas históricos propios del Mediterráneo Occidental, y en los debates que, actualmente, se desarrollan entre los historiadores; y análisis de las caracte-
rísticas de las fuentes de información, archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio, de las diversas tipologías documentales, y de las técni-
cas de trabajo que requieren.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia Introducción a la investigación combina teoría y práctica y se compone de dos asignaturas de 5 créditos, de carácter presencial. La teoría
versará sobre las principales corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial énfasis en aquellas de relevancia para los proble-
mas históricos propios del Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes de información, archivísticas y bibliográficas, de este ám-
bito de estudio. La práctica introducirá a los estudiantes en las técnicas de búsqueda, lectura, tratamiento, análisis y elaboración de la información, así
como en las principales formas de comunicación científica de los resultados: conferencias, coloquios¿

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CG4 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

CE4 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica 36 100

Docencia práctica 12 100

Actividades de seminario 16 100

Acividades complementarias (asistencia
tutorizada a conferencias, simposios...)

12 100

Lectura de bibliografía y fuentes
documentales

92 0

Preparación de actividades evaluadas 80 0

Tutorias de curso y de dirección de
trabajos

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas/ temas con rescurso a bibliografía/ material de archivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases presenciales y a las
tutorias

25.0 25.0
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Participación en las discusiones de los
seminarios y foros on-line

5.0 5.0

Presentación oral de los trabajos 20.0 20.0

Trabajos escritos 50.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instituciones políticas y poderes territoriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividades productivas y redes mercantiles en el Mediterráneo Occidental
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Religiones y circulación cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Jerarquías y dinámica social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante tendrá un conocimiento avanzado de los fundamentos históricos que permiten explicar la historia del Mediterráneo Occidental durante la
Edad Moderna y contribuyeron a difinir las diversas identidades que en este ámbito se superpusieron. Será capaz de buscar y analizar información so-
bre la materia, elaborarla y presentar, por escrito y oralmente, sus reflexiones sobre el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio avanzado de los fundamentos históricos Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna en los cuatro ámbitos historiográficos básicos (política,
economía, cultura y sociedad), desde una revisión de los enfoques clásicos a partir de las tendencias historiográficas más punteras, en un panorama
de constante renovación. Se articula en 4 asignaturas en las que se estudiarán 1) las instancias y actores de poder específicos del ámbito de estudio,
en sus diversas plasmaciones político-institucionales (ya sean reales, estamentales, territoriales o locales), así como de sus medios y competencias; 2)
los cambios e innovaciones experimentados por la economía, las resistencias y conflictos que frenaron o favorecieron su adopción, y los factores que
favorecieron la intensificación del tráfico mercantil y generaron la conformación de estrechos vínculos entre los hombres de negocios; 3) las manifes-
taciones de las formas de religiosidad y espiritualidad tanto en el marco de las iglesias organizadas como de las tradiciones culturales populares; así
como de las vías de transmisión e intercambio de las manifestaciones culturales y de las relaciones entre las elites intelectuales; y 4) los criterios que
conformaban los sistemas de jerarquización de la sociedad y los mecanismos de ascenso y descenso social, con especial atención a los resortes de
poder de las clases dirigentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna será impartida de forma semipresencial, combinando ¿enseñan-
za a distancia¿ con sesiones presenciales intensivas, y al menos la mitad de cada asignatura lo será por un profesor de una universidad, de las partici-
pantes en el Máster, diferente de aquella dónde se desarrolle la docencia, para reforzar así el carácter interuniversitario del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental

CE2 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia teórica 88 100

Actividades de seminario 32 100

Lectura de bibliografía y fuentes
documentales

216 0

Preparación de actividades evaluadas 160 0

Tutorias de curso y de dirección de
trabajos

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas/ temas con rescurso a bibliografía/ material de archivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases presenciales y a las
tutorias

25.0 25.0

Participación en las discusiones de los
seminarios y foros on-line

5.0 5.0

Presentación oral de los trabajos 20.0 20.0

Trabajos escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO COMPLEMENTARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

25

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Identidades territoriales y nacionales en el Mediterráneo occidental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Paisaje histórico, riesgo y medio natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El mundo rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La ciudad mediterránea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como complemento de la materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, el estudiante tendrá un conocimiento
avanzado de una serie de aspectos de la historia del Mediterráneo Occidental durante la Edad Moderna, analizados desde una óptica territorial, que le
permitirá comprender las diferentes formas de articulación territorial de la vida en el espacio considerado. Será capaz de buscar y analizar información
sobre la materia, elaborarla y presentar, por escrito y oralmente, sus reflexiones sobre el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se compone de 5 asignaturas optativas (El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios; Identidades territoriales y nacionales en el Me-
diterráneo occidental; Paisaje histórico, riesgo y medio natural; El mundo rural; La ciudad mediterránea) que tienen como objeto el estudio de la inci-
dencia del territorio en la evolución histórica del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, integrando en todas ellos factores de índole económica,
social, cultural y política, y prestando especial atención a los problemas metodológicos. De tal manera se estudiará la importancia del mar Mediterrá-
neo ¿medio que favorece la relación económica y cultural, las migraciones y los conflictos bélicos¿ en la configuración de las sociedades y las identi-
dades en los territorios que lo circundan. En relación con esto, será objeto específico de estudio la compleja articulación de diversas identidades nacio-
nales, sociales y religiosas en diferentes marcos de organización política y territorial (de ciudades-estado a imperios). La coacción que el medio natural
del ámbito mediterráneo ejerció sobre las sociedades y la forma en que estas lo aprovecharon y transformaron se estudiará en otra asignatura; y por
último, se analizarán los dos grandes marcos territoriales en que se desarrollaba la vida: el mundo rural, con sus rasgos específicos marcados por el
medio natural, sus formas de acceso a la tierra (contraste entre latifundio y pequeña propiedad), la religiosidad; y las ciudades mediterráneas y su pa-
pel clave en los procesos de aprovechamiento del territorio, configuración de instituciones productivas y comerciales, centros de organización política y
generadores de cultura. En la exposición de estos contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las investigaciones llevadas a cabo por
los profesores del máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con las actuales líneas de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el segundo módulo, complementario, los estudiantes deben cursar 15 créditos ECTS a elegir entre esta materia y las diversas asignaturas optativas
que la componen, y las de la materia Sociedad. La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre; cada año la Comisión Interuniversitaria determi-
nará las asignaturas que se impartirán. Unas lo serán de forma presencial mientras que otras lo serán ¿on-line¿, para aumentar tanto la oferta como el
carácter interuniversitario del máster.
En este último caso, los resultados de aprendizaje, los contenidos, las competencias y la metodología docente son los mismos que en la docencia pre-
sencial, adaptándose a la docencia "on-line" las actividades formativas y los sistemas de evaluación, según se expresa seguidamente:
Actividades formativas:

Número Actividad formativa Horas Presencialidad

1 Docencia teórica 75 0

2 Docencia práctica 35 0

3 Actividades de seminario 40 0

4 Lectura de bibliografía y fuentes documentales 270 0

5 Preparación de actividades evaluadas 200 0

6 Tutorías de curso y de dirección de trabajos 5 0

NOTA: En esta modalidad la docencia teórica se llevará a cabo mediante videoconferencias y/o lectura de materiales (resumentes, presentaciones,
guiones...) preparados por el profesor; la docencia práctica, mediante ejercicios planteados por el profesor (estudio de casos, búsquedas de informa-
ción, etc.). Y las actividades de seminario a través de participación en foros o debates "on-line".
Sistemas de evaluación:
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Número Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Resolución de cuestionarios ¿on-line¿ y ejercicios

prácticos

30 30

2 Participación en las discusiones de los seminarios y

foros ¿on-line¿

15 15

3 Participación en las turorias ¿on-line¿ 5 5

4 Trabajos escritos 50 50

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental

CE2 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica 110 100

Actividades de seminario 40 100

Lectura de bibliografía y fuentes
documentales

270 0

Preparación de actividades evaluadas 200 0

Tutorias de curso y de dirección de
trabajos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas/ temas con rescurso a bibliografía/ material de archivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases presenciales y a las
tutorias

25.0 25.0

Participación en las discusiones de los
seminarios y foros on-line

5.0 5.0

Presentación oral de los trabajos 20.0 20.0
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Trabajos escritos 50.0 50.0

NIVEL 2: Sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de poder y pensamiento político

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Guerra y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Espiritualidad, ortodoxia y control de las conciencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Minorías, disidencias y rebeldías
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación y transmisión de los saberes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como complemento de la materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, el estudiante tendrá un conocimiento
avanzado de una serie de aspectos de la historia del Mediterráneo Occidental durante la Edad Moderna, analizados desde una óptica social, que le
permitirá comprender la complejidad de la organización y de la dinámica social en el espacio considerado. Será capaz de buscar y analizar información
sobre la materia, elaborarla y presentar, por escrito y oralmente, sus reflexiones sobre el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se compone de 6 asignaturas optativas (Sistemas de poder y pensamiento político; Guerra y Sociedad; Espiritualidad, ortodoxia y control
de las conciencias; Minorías, disidencias y rebeldías; Creación y transmisión de los saberes; Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones),
que tienen como objeto estudiar diversos aspectos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna desde una óptica social, aunque integrando facto-
res de tipo cultural, político y material, y haciendo especial hincapié en los problemas metodológicos. Se estudiarán de forma específica algunas cues-
tiones que requieren profundización: la interacción entre pensamiento y realidades políticas, analizando la relación entre la vigencia del derecho ro-
mano y el pensamiento clásico y el reforzamiento del poder del príncipe, o la neoescolástica y las constituciones tradicionales. De la guerra, otro de
los factores que contribuyen a la configuración social, se estudiarán sus diversas modalidades, la movilización de recursos materiales y humanos, el
pensamiento sobre la milicia. La interacción entre la dinámica social y la cultura y religiosidad se estudiará en tres asignaturas que la analizan desde el
punto de vista de la Iglesia Católica y su afán de disciplinamiento postridentino; en sus manifestaciones de rebeldía y disidencia, con especial atención
a las minorías étnico-religiosas (musulmanes, judíos); y a las forma de creación y transmisión de los saberes. Finalmente, se propone el análisis de las
relaciones y desigualdades entre los sexos. En la exposición de estos contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las investigaciones
llevadas a cabo por los profesores del máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con las actuales líneas de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el segundo módulo, complementario, los estudiantes deben cursar 15 créditos ECTS a elegir entre esta materia y las diversas asignaturas optativas
que la componen, y las de la materia Territorio. La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre; cada año la Comisión Interuniversitaria determi-
nará las asignaturas que se impartirán. Unas lo serán de forma presencial mientras que otras lo serán ¿on-line¿, para aumentar tanto la oferta como
el carácter interuniversitario del máster. En este último caso, los resultados de aprendizaje, los contenidos, las competencias y la metodología docente
son los mismos que en la docencia presencial, adaptándose a la docencia "on-line" las actividades formativas y los sistemas de evaluación, según se
expresa seguidamente:
Actividades formativas:

Número Actividad formativa Horas Presencialidad

1 Docencia teórica 90 0

2 Docencia práctica 42 0

3 Actividades de seminario 48 0

4 Lectura de bibliografía y fuentes documentales 324 0

5 Preparación de actividades evaluadas 240 0

6 Tutorías de curso y de dirección de trabajos 6 0
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NOTA: En esta modalidad la docencia teórica se llevará a cabo mediante videoconferencias y/o lectura de materiales (resumentes, presentaciones,
guiones...) preparados por el profesor; la docencia práctica, mediante ejercicios planteados por el profesor (estudio de casos, búsquedas de informa-
ción, etc.). Y las actividades de seminario a través de participación en foros o debates "on-line".

Sistemas de evaluación:

Número Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Resolución de cuestionarios ¿on-line¿ y ejercicios

prácticos

30 30

2 Participación en las discusiones de los seminarios y

foros ¿on-line¿

15 15

3 Participación en las turorias ¿on-line¿ 5 5

4 Trabajos escritos 50 50

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental

CE2 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica 132 100

Actividades de seminario 48 100

Lectura de bibliografía y fuentes
documentales

324 0

Preparación de actividades evaluadas 240 0

Tutorias de curso y de dirección de
trabajos

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases presenciales y a las
tutorias

25.0 25.0

Participación en las discusiones de los
seminarios y foros on-line

5.0 5.0

Presentación oral de los trabajos 20.0 20.0

Trabajos escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá ser capaz de justificar el tema, de elaborar un estado de la cuestión, de buscar, localizar, leer, extractar y analizar la información
adecuada de las fuentes documentales y bibliográficas correspondientes, bajo la supervisión de su tutor, y de relacionarla con los conocimientos ad-
quiridos para elaborar una reflexión original, que redactará de acuerdo con los cánones de la disciplina, y defenderá oralmente ante la comisión corres-
pondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consiste en la elaboración por parte del estudiante de un trabajo individual de investigación bajo la dirección de un tutor. El trabajo deberá tratar sobre
un tema vinculado al estudio de la historia y las identidades del Mediterráneo occidental en la Edad Moderna, en cualquiera de los ámbitos analizados
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en el Máster, y con las necesarias especialización y aplicación de los recursos metodológicos y de interpretación para acreditar el logro de las compe-
tencias; estará basado en fuentes documentales y bibliográficas y deberá tener una extensión mínima de 50 folios (a 2.100 caracteres por folio).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo de fin de máster deberá tener una extensión mínima de 50 folios (a 2.100 caracteres por folio) de estudio, que se acompañarán de los apén-
dices que se consideren oportunos. El trabajo deberá prepararse a lo largo de todo el curso lectivo bajo la dirección de un profesor. El estudiante defi-
nirá, en función de sus intereses, un tema de investigación de acuerdo con el profesor tutor, que será designado por la Comisión Académica del Más-
ter. Esta aprobará el tema del TFM.

Para poder presentar el trabajo es necesario tener superados el módulo básico y el complementario. Una vez que el trabajo tenga el visto bueno de su
tutor, deberá realizarse la exposición y defensa pública ante una comisión de profesores del máster designados por la Comisión Académica, en la for-
ma y los plazos regulados por la Universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental

CG2 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidenta

CG3 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CG4 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental

CE2 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

CE3 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas

CE4 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente

CE5 - Definir temas de investigación histórica sobre la Edad Moderna

CE6 - Aplicar los métodos y técnicas más relevantes para la resolución de problemas en las diferentes ramas de la investigación
histórica sobre la Edad Moderna

CE7 - Organizar información histórica compleja de forma coherente

CE8 - Planificar, llevar a cabo y presentar una contribución original al conocimiento histórico de acuerdo con los cánones de la
Historia Moderna

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de bibliografía y fuentes
documentales

200 0

Preparación de actividades evaluadas 150 0

Tutorias de curso y de dirección de
trabajos

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de los trabajos 20.0 20.0

Trabajos escritos 80.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Profesor Titular 11.1 100 0

Universidad de Alicante Profesor
Asociado

4.4 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alicante Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 0

Universidad de Barcelona Profesor Titular 11.1 100 0

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 0

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

6.7 100 0

Universidad Jaume I de Castellón Ayudante Doctor 2.2 100 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 20 100 0

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

13.3 100 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Emérito 2.2 100 0

Universidad Jaume I de Castellón Profesor Titular 4.4 100 0

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.2 100 0

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

4.4 100 0

Universidad de Alicante Catedrático de
Universidad

13.3 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 90

2 Tasa de rendimiento 70

3 Tasa de presentados 65

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes del Master en Historia e Identidades en el Me-
diterráneo Occidental (S. XV-XIX) se realizará en cada una de las materias de los tres módulos que los alumnos y las alumnas vayan cursando para
obtener los 60 créditos. Se considerará aprobado el master cuando se hayan superado todos y cada uno de los módulos. Para cada asignatura se es-
tablecerá un procedimiento de evaluación que combinará la evaluación continua (asistencia y participación en las sesiones) con la elaboración, exposi-
ción oral y discusión de un tema, y con la presentación escrita del mismo (o con los sistemas de evaluación alternativos previstos para las asignaturas
que se impartan “on-line”)

Se valorará la participación razonada y clara sobre cuestiones propuestas y discutidas, resolución de problemas planteados, preparación y exposición
de las actividades propuestas, valorándose la capacidad de síntesis, exposición y defensa y cualquier otro método que suponga una interacción entre
profesores y estudiantes;  se enfatizará en el progreso del uso adecuado del lenguaje propio de la disciplina, el espíritu crítico y la capacidad de cola-
borar con el resto del grupo.

El Trabajo Fin de Master reúne y sintetiza numerosas competencias que debe adquirir el/la titulado/a. En este caso, la valoración la realizará un tribu-
nal nombrado al efecto. La calificación del trabajo fin de master será el resultado de 1) el informe del tutor/a, 2) la calidad científica técnica del traba-
jo, 3) la capacidad de síntesis tanto escrita como oral, y la claridad expositiva del estudiante y 4) la capacidad de debate y defensa de la memoria. El
procedimiento para evaluar el trabajo de  fin de máster se atendrá a lo  que dispone la "Normativa de desenvolupament dels Traballs Fi de  Màster i
d'adjudicació dels Premis Extraordinaris de Màster" de la  Universitat de València, aprobada por el Consejo de Gobierno del día 6 de mayo de 2009, y
a la normativa propia en las otras universidades participantes en el máster.

Anualmente se procederá a una revisión de las tasas de graduación, abandono, eficiencia, rendimiento y duración media de los estudios, entre otras,
con el fin de valorar los resultados y, si se estima oportuno, habilitar mecanismos correctores.

 

Revisión de los resultados de aprendizaje

 

Para los nuevos postgrados adaptados al EEES, se propone una generalización del PAMRA (Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académi-
co) mediante el análisis de las tasas de rendimiento, al menos anualmente. El estudio se desarrollará teniendo en cuenta las tasas globales del máster
y los resultados obtenidos en cada uno de los módulos.

Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan median-
te el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat, el estudio de los indicadores de rendimiento se incluyen en el Sistema de Garantía Interno de Calidad, des-
tacando las siguientes tasas:
· Tasa de eficiencia de los graduados: Relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron haberse matriculado los estudiantes graduados de

una cohorte de graduación G para superar un título y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado los estudiantes graduados de una cohorte de
graduación G en un título.

· Tasa de graduación: Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos conducen-
tes a un título y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho título

· Tasa de presentados: Es la relación porcentual entre el número total de créditos a los que los estudiantes se presentan a las pruebas de evaluación (excluidos los
adaptados, convalidados, reconocidos, etc.) y el total de créditos que han sido matriculados.

· Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el título  y el número total de créditos ordinarios matriculados en el
título.

· Tasa de éxito: Es la relación porcentual entre el número total de créditos superados por los estudiantes (excluidos los adaptados, convalidados, reconocidos…) y
el número total de créditos presentados a evaluación.

· Tasa de abandono del título: Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C matriculados en el título en el curso académico X, que no se
han matriculado en dicho título en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron al mencionado título  el
curso académico X.

· Duración de los estudios: Expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en obtener la acreditación correspondiente a su graduación...

 

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

Comisión Académica de la Titulación: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.
Proceso a seguir:
· La Comisión académica a partir de los datos proporcionados desarrolla un informe para evaluar el rendimiento académico de los estudiantes. En el informe, se

propondrán mejoras y orientaciones para la puesta en marcha y consecuentemente para la mejora del plan estudios.
· La comisión académica temporaliza las acciones que se van a llevar a cabo y especifica los responsables de su desarrollo.

· La comisión académica remite a la dirección del master el informe aprobado.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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La implantación del Máster en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) implicará la extinción del Máster en Historia e Iden-
tidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX). Durante el curso 2014-15, primer año de implantación del nuevo máster, no se im-
partirá docencia de los módulos: 1) Materias nucleares, 2) Materias de especialización y 3) Itinerarios formativos del máster a extinguir. Sí se continua-
rá durante dos cursos (2014-15, y 2015-16) matriculando del módulo Trabajo de Fin de Máster.

¿ A los estudiantes del máster que se extingue que tengan superados los módulos Materias Nucleares e Itinerarios Formativos se les reconocerá el
Módulo Básico del máster que se implanta.

¿ A los estudiantes del máster que se extingue que tengan superados al menos 15 créditos del módulo Materias de Especialización se les reconocerá
el Módulo Complementario del máster que se implanta.

En aquellos casos en que se hayan superado unidades inferiores a las indicadas en esta tabla, la Comisión de Coordinación Académica resolverá el
reconocimiento de los créditos mediante las equivalencias que procedan en cada caso, atendiendo a las particularidades que presente cada expedien-
te, y velando por el interés de los estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311730-46014807 Máster Universitario en Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental
(Siglos XV-XIX) por la Universidad Jaume I de Castellón; la Universidad de Alicante;
la Universitat de València (Estudi General) y Università degli Studi di Cagliari(Italia)-
Universitat de València (Estudi General)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22508016D Lluis Guia Marin

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 28 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dep.historia.moderna@uv.es 620647262 963864234 Director del Departamento
de Historia Moderna de la
Universitat de València

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620647262 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Nuevo_convenio_2021.pdf

HASH SHA1 : 3342787F0967D196610F266A356316A350943526

Código CSV : 445138439998051421084484
Ver Fichero: Nuevo_convenio_2021.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Respuesta informe ANECA 11_12_13.pdf

HASH SHA1 : 4D17657E11000C780738A81CD16ECAE4ED8F0EA2

Código CSV : 119076666261079740697369
Ver Fichero: Respuesta informe ANECA 11_12_13.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4 sistemas de informacion previos.pdf

HASH SHA1 : 9D1496085F2F854FBED7F94F2DCD3504E17F5F69

Código CSV : 113852056319205140417659
Ver Fichero: 4 sistemas de informacion previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5 plan de estudios.pdf.pdf

HASH SHA1 : D1253341C27D5763867CB750D0DA4BBC95D923A4

Código CSV : 116037052300307761800325
Ver Fichero: 5 plan de estudios.pdf.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6 1 Profesorado.pdf
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Ver Fichero: 6 1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 77CBD069705F8C76E3A2DD9168F3238E9DF26D03

Código CSV : 113852082069820418403050
Ver Fichero: 6 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 .1 Justificación medios materiales.pdf
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Ver Fichero: 7 .1 Justificación medios materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8 1 Justificación de los indicadores propuestos.pdf
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Ver Fichero: 8 1 Justificación de los indicadores propuestos.pdf
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10-1 Cronograma de adaptación 


La implantación del Máster en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental 


(Siglos XV-XIX) implicará la extinción del Master en Historia e Identidades Hispánicas en el 


Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX).  


El nuevo máster se implantará en su totalidad (60 créditos) en el curso 2014-15. Ese 


curso no se impartirá docencia de los siguientes módulos del máster a extinguir: 1) Materias 


nucleares, 2) Materias de especialización y 3) Itinerarios formativos. Sí se continuará durante 


dos cursos (2014-15, y 2015-16) matriculando del módulo Trabajo de Fin de Máster. 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
 
 
4.1.2.1 Acciones de difusión generales a todos los másters de la UV 
 
 La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


Portal en tres idiomas (castellano, valenciano e inglés): www.uv.es/postgrau la que se ofrece, 
entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información general (incluyendo un 
link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios 
de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y 
becas y los links correspondientes,  iii) un apartado dedicado a la preinscripción y admisión: 
instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales para títulados extranjeros, listas de 
estudiantes admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 
 
 


- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la 
oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 


 
- WEB de la Facultad de Geografia i Història: http://www.uv.es/geohist 
 
- WEB del Departamento de Historia Moderna: www.uv.es/hmoderna 
 
* Información impresa: 
 
− Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
− Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


− Guías de estudios de postgrado en castellano y valenciano. Los ejemplares reenvían por correo  
a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en 
las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la 
Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias 
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios 
atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y 
consultas. 


− Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


− Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
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− Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
− Publicidad en periódicos locales.  
 
* Información personalizada: 
 
− Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
− Atención al público por el personal del Centro de Postgrado, de la Facultat de Geografia i 


Història y del Departamento de Historia Moderna 
 


 
 
4.1.2.2 Acciones de difusión generales a todos los másters de la Universidad Alicante 
   En lo que refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Alicante 
cuenta con una página (http://www.ua.es/es/alumnado/index.htlm) en la que se puede consultar de 
forma pormenorizada todo lo relativo a esta cuestión (información académico-administrativa, 
estudios, recursos, formación y servicios  complementarios, movilidad, etc.). 
 


De manera específica, la información previa a la matriculación recogería los siguientes 
aspectos que pueden consultarse en http://www.ua.es/cedip/masteroficial/alumno/index.html: 


- Presentación 
- Requisitos de acceso 
- Preinscripción 
- Matrícula 
- Pagos con tarjeta 
- Solicitudes 
- Convalidación y reconocimiento de formación previa 
- Homologación de títulos extranjeros 
- Becas y ayudas 


 
Información complementaria:  
- Datos de contacto e información sobre centros de interés para los alumnos (colegios 


profesionales, centros de información juvenil, asociaciones, etc.). 
- Asesoramiento sobre salidas profesionales. 
- Alojamiento: desde la oficina se gestiona una bolsa de alojamiento de viviendas para alquilar o 


compartir, así como la información general del Colegio Mayor y Residencias Universitarias.  
- Trabajo: en la OIA hay una bolsa de trabajo para alumnos de la UA, generalmente para dar 


clases, cuidar niños y otros trabajos no cualificados.  
- Información sobre transporte universitario, horarios e itinerarios. 
 
 Web UA: La Oficina de Información contribuye al mantenimiento y actualización permanente de 


la web de la Universidad, a través de bases de datos, agenda de actividades así como páginas 
de información sobre acceso, preinscripción, becas, etc. 


 
Asímismo, en la web del CEDIP (Centre d’Estudis de Doctorat i Postgrau) de la Universidad de 
Alicante, en los carteles, folletos y dípticos que suelen publicarse y distribuirse por diversas 
dependencias del Campus, con publicidad sobre la oferta anual de estudios de Postgrado, y en la 
Guía de estudios de la Universidad de Alicante se ofrece información a cualquier interesado 
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4.1.2.3 Acciones de difusión generales a todos los másters de la Universitat Jaume I 
La Universitat Jaume I para cada curso académico garantizará a través de la Unidad de Apoyo 
Educativo (USE) la actualización y puesta en marcha de sistemas de información previa a la 
matrícula y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y a los estudios de Máster universitario en Historia e 
Identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I. 
Todo ello consistirá en: 
 
Información y orientación a futuros estudiantes (todo el año) 
 
    * Sistema y materiales de información (dípticos y folletos divulgativos de la oferta académica 
Máster universitario en Historia e identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-
XIX) por la Universitat Jaume I, y en la página web de la UJI continuamente actualizada.) 
    * Buzón institucional del "Canal infocampus". Desde cualquier página web de la Universidad se 
ofrece la posibilidad de realizar consultas, quejas, sugerencias y/o felicitaciones electrónicas sobre 
cualquier cuestión académica, incluida la relativa a los estudios del Máster universitario en Historia 
e identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I 
    * La comisión de gestión del Máster universitario en Historia e identidades hispánicas en el 
Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I, colabora en el diseño de 
información institucional. 
 
Información y orientación en el momento de la matrícula (en periodos de matrícula) 
 
    * Apoyo personalizado al estudiante bajo demanda (servicio de información, servicio de 
orientación, y servicio de matrícula). 
 
Información y orientación en el momento de la acogida (al inicio del curso académico) 
 
    * Sesiones de acogida de nuevos alumnos de Máster universitario en Historia e Identidades 
hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I, para facilitar 
el conocimiento de la UJI y su integración. 
    * Programa de atención a los discapacitados que inicien sus estudios en el título de Máster 
universitario en Historia e Identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX) 
por la Universitat Jaume I. 
 
La información actualizada para cada curso concreto con la posibilidad de incluir la oferta de nuevas 
iniciativas se encontrará disponible y centralizada en la página web http://www.uji.es/serveis/use/ 
 
 
 
 
4.1.2.4 Acciones de difusión generales a todos los másters de la Universitat de Barcelona 
En la página principal WEB de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu/web/ub/ca) se puede 
acceder a la relación de másters oficiales que se imparten cada curso. 
En dicha página además de la relación de los masteres oficiales se incluye: 


• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: masteres oficiales, como se accede a un master, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los master con otras 
enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 
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• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los master 
 


Por otra parte cada uno de estos másters dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
PLAN DE ESTUDIOS 
Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los 
Estudiantes (SAE), cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 


diferentes másters.  
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los máster que se ofrecen, para 


su posterior difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 


difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
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4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 
El máster edita carteles y folletos que se reparten entre los alumnos de las universidades del 
convenio y se remiten a centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana. 
Así mismo se realizan sesiones de información con los estudiantes de los últimos cursos de las 
actuales licenciaturas. 
La información del máster se envía a diferentes instituciones universitarias, así como a la Fundación 
Española de Historia Moderna que la anuncia a todos sus socios en su difusión por internet. 
 
El Máster en la UJI realiza cada año acciones de difusión específicas como son las siguientes: 
- Página web propia del grupo: http://historiamoderna.uji.es/ 
- Difusión de Dípticos en los diferentes espacios universitarios, tanto dentro como fuera del 


campus.  
- Difusión de Carteles del Máster 
- Charlas y entrevistas informativas 
 
En la web de la Facultad de Geografía e Historia de la Universitat de Barcelona 
(www.ub.edu/facgh/gh.htm) aparece el apartado de información sobre los diferentes másters que se 
imparten con la información detallada de cada uno de ellos: presentación, objetivos, acceso y 
admisión, estructura, profesorado, asignaturas y programas, calendario, horarios y un apartado de 
avisos, noticias y sugerencias.  
En la misma web consta el enlace con la web del Departamento de Historia Moderna donde consta 
toda la información específica del máster (www.ub.edu/historiamoderna). 
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
 
 


 
 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 
Máster en “Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)”  
 
El máster consta de 60 créditos. 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


30 


Optativos: 
 


15 


Prácticas Externas: 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


15 


TOTAL:  60 


 
 
El máster se articula en tres módulos: 
 
— MÓDULO BÁSICO 
— MÓDULO COMPLEMENTARIO 
—TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 
 
 
— MÓDULO BÁSICO 
 


El primer módulo, de 30 créditos ECTS, tiene un carácter básico y se organiza en dos materias.  
La primera de ellas, de 10 créditos, Introducción a la investigación, combina teoría y práctica y se 


compone de dos asignaturas de 5 créditos, de carácter presencial. La teoría versará sobre las principales 
corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial énfasis en aquellas de relevancia 
para los problemas históricos propios del Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes 
de información, archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio. La práctica introducirá a los 
estudiantes en las técnicas de búsqueda, lectura, tratamiento, análisis y elaboración de la información, así 
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como en las principales formas de comunicación científica de los resultados: conferencias, coloquios… 
En esta materia está prevista la realización de actividades complementarias como seminarios, 


jornadas, trabajo de campo, de archivo...  
 
La segunda materia del primer módulo, Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la 


Edad Moderna, (20 créditos ECTS en 4 asignaturas de 5 créditos, y de carácter presencial) servirá para que 
los estudiantes adquieran los conocimientos, relativos a la Edad Moderna del Mediterráneo Occidental y a 
los cuatro ámbitos historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad) no desarrollados a 
suficiente nivel por los estudios de grado. Esta materia les dará los conocimientos fundamentales para poder 
realizar su investigación personal en el TFM. Al menos la mitad de cada asignatura será impartida por un 
profesor de una universidad, de las participantes en el Máster, diferente de aquella dónde se desarrolle la 
docencia, para reforzar así el carácter interuniversitario del título. La docencia de este módulo básico tendrá 
lugar en el primer cuatrimestre ya que es fundamento de los otros dos. 
 
 
— MÓDULO COMPLEMENTARIO 
 


En el módulo Complementario, los estudiantes deben cursar 15 créditos ECTS a elegir entre las dos 
materias y las diversas asignaturas optativas que lo componen. Son asignaturas que abordan cuestiones 
específicas, bien con un enfoque territorial (materia Territorio), bien desde una visión social (materia 
Sociedad), en que se combinan los cuatro ámbitos historiográficos principales, y en que se dará especial 
atención a los problemas metodológicos. Además de servir para reforzar el conocimiento de algunos 
aspectos de la materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, y de 
facilitar la aplicación de métodos y técnicas adquiridos en la materia Introducción a la investigación, en ellas 
se darán a conocer de primera mano algunas de las investigaciones llevadas a cabo por los profesores del 
máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con las actuales líneas de investigación. 


La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre; cada año la Comisión Interuniversitaria 
determinará las asignaturas que se impartirán. De ellas, algunas lo serán “a distancia”, para aumentar tanto 
la oferta disponible en cada universidad como además el carácter interuniversitario del máster. 


 
 


—TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 
 
Por último, en módulo Trabajo de Fin de Máster, de 15 créditos ECTS, trabajo de investigación 


original sobre fuentes documentales y bibliográficas, se aplicarán los conocimientos adquiridos, tanto 
teóricos como prácticos. En él se valorará, de forma específica, la consecución de algunas de las 
competencias del máster. Se realiza fundamentalmente de forma no presencial, bajo la tutela y dirección de 
un profesor designado con quien el estudiante realizará sesiones de tutoría y seguimiento , y sobre un tema 
aprobado, oídos los intereses y propuesta del estudiante, por la Comisión Académica del Máster. 
Desarrollada la docencia a lo largo del curso académico, el trabajo se intensificará en el segundo 
cuatrimestre, aprovechando la menor carga docente del segundo módulo, y en el tercer cuatrimestre, una 
vez finalizada esta. 
 
   Las competencias que los estudiantes deben adquirir se han ajustado al contenido, actividades formativas 
y sistema de evaluación de los diversos módulos y materias del  máster, según un esquema que se muestra 
al final de este apartado.  
 
 
NOTA SOBRE LOS MECANISMOS PREVISTOS PARA LA ENSEÑANZA A DISTANCIA 


 
  La modalidad predominante de enseñanza será presencial. Únicamente algunas asignaturas 


optativas de las materias Territorio y Sociedad del módulo Complementario se impartirán “a distancia” para 
ampliar la oferta de optativas y como forma de reforzar el carácter interuniversitario del máster. Cada año la 
Comisión Interuniversitaria determinará las asignaturas optativas cuya docencia se impartirá “a distancia”. 
Cada asignatura estará a cargo de una de las universidades participantes, que utilizará la plataforma única 
que se considere más conveniente.  


 Las actividades formativas específicas y los procedimientos de evaluación previstos para esta 
modalidad, incluidos los mecanismos para controlar la identidad de los estudiantes en los procesos de 
evaluación se especifican en los apartados de observaciones de las citadas materias Territorio y Sociedad 
del módulo Complementario. 
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El profesorado de las universidades participantes tiene acreditada formación y experiencia en el 
campo de la docencia on-line, así como en proyectos de innovación educativa. El uso del aula virtual, así 
como de las TIC para distribuir materiales, canalizar la comunicación con los alumnos, realizar tutorías, o 
fomentar la participación en debates, está generalizado en las cuatro universidades. El profesorado de la UB 
participa en la docencia on line desde 1997, mediante programas de tutorización permanente, dinamización 
del autoaprendizaje y uso masivo de fórums y materiales hipertextuales multimedia; asimismo un miembro 
del equipo docente del Departamento ha dirigido un proyecto de investigación docente sobre la implantación 
de tutorías EEES completamente no presencial (2008-2009), y un grupo del equipo ha participado en 
distintos proyectos de innovación docente, basados en la implantación de las TIC en Grado y Máster, como 
medios de potenciar las nuevas metodologías centradas en el aprendizaje del estudiante: e.portafolio, 
Moodle, etc. Parte de esos proyectos se realizan bajo la coordinación del ICE; asimismo se colabora con la 
Universitat Oberta de Catalunya. En cuanto a la UJI, su personal maneja, desde su implantación hace una 
década, el aula virtual, desarrollando todas sus potencialidades; en la misma línea, el área de Historia 
Moderna participa en un máster oficial con docencia on-line, titulado Investigació aplicada en estudis 
feministes, de gènere i ciutadania. Por lo que respecta a la UA, se ha puesto en marcha el uso de 
plataformas de teleformación (Moodle) para la docencia en el Grado de Historia, en el que se han introducido 
diversos temas en varias asignaturas sobre herramientas y comunicación web; por otra parte, los alumnos 
vienen realizando prácticas en formato web-blog. Por último, el personal del Departament d’Història Moderna 
la UV ha participado en la experiencia pionera de Innovación Docente, iniciada hace casi una década; 
dispone y utiliza abundantemente los recursos proporcionados por el aula virtual y los demás entornos 
virtuales proporcionados por la Universitat, y se ha recibido formación específica en el campo de la 
planificación de enseñanzas virtuales en la universidad. 


 
 
 


 


 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
    
     En principio no está prevista la movilidad de estudiantes, sino de profesores; no obstante, se contempla la 
existencia de un “cupo externo” que permita a los estudiantes de una universidad cursar alguna asignatura 
en otra. El director del máster en cada una de ellas se encargará de gestionar con los diferentes órganos 
administrativos de la misma la movilidad de estos estudiantes. 
 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
        Las Comisiones Académicas del Máster de cada Universidad se encargarán de coordinar a los diversos 
profesores que lo imparten, procurando que se apliquen las directrices emanadas de la Comisión 
Interuniversitaria, e informado a esta de la marcha del máster. Serán las encargadas de fijar el calendario del 
máster en su universidad, de acuerdo con lo establecido en la memoria de verificación y en coordinación con 
la Comisión Interuniversitaria. Les corresponden las tareas que los reglamentos de cada universidad les 
asignen. 
      La Comisión Interuniversitaria del Máster será la encargada de aprobar las guías docentes de las 
asignaturas, de acuerdo con lo establecido en la memoria de verificación; de fijar, para cada curso, las 
asignaturas optativas que se activarán y asignar la docencia que corresponda a cada una de las 
universidades participantes, así como de fijar el calendario de las asignaturas de la materia Fundamentos 
Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, ya que implica el desplazamiento de profesores 
de las diversas universidades, y de coordinarlo con el de las demás materias. Y en general de la supervisión 
de la marcha del máster, velando por la homogeneidad de los contenidos, métodos de enseñanza y sistemas 
de evaluación, y de tomar las medidas necesarias para mejorar los aspectos que lo necesiten. 
      El Coordinador del Máster será el representante del mismo ante los órganos administrativos superiores, y 
adoptará las decisiones que considere oportunas para favorecer la coordinación de las actividades previstas. 
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 6.1  PROFESORADO 
 
 
 


De los 45 profesores que pueden impartir docencia en el título, 36 (un 80 %) son 
profesores funcionarios de Universidad (33,3 % CU y 46,7 % TU), por supuesto 
doctores como el resto del profesorado, y con dedicación a tiempo completo. En su 
inmensa mayoría son del área de conocimiento de Historia Moderna, y 
complementariamente de las áreas de Ciencias y Técnicas Historiográficas y de Historia 
del Derecho. 


La mayoría del profesorado (más del 70 %) tiene más de 25 años de docencia 
reconocida por 5 quinquenios, y un número importante ha superado el máximo (6 
quinquenios) objeto de reconocimiento. Un 20 % del profesorado tiene 5 sexenios de 
investigación reconocidos. 


El núcleo básico del profesorado está constituido por los CU: Armando Alberola 
Romá (UA), Rafael Benítez Sánchez-Blanco (UV), David Bernabé Gil (UA), Jaume 
Dantí Riu (UB), Amparo Felipo Orts (UV),  Ricardo Franch Benavent (UV), Javier Gil 
Puchol (UB), M.ª Ángeles Pérez Samper (UB), todos ellos con 5 sexenios de 
investigación y amplia experiencia en proyectos de investigación financiados. Junto a 
ellos hay un núcleo importante de Profesores Titulares de Universidad, con amplia 
experiencia docente e investigadora.  


  Este núcleo básico cuenta, en particular, con experiencia previa en la 
impartición del máster que ahora se reforma o del propio de la Facultad de Geografía e 
Historia de la Universitat de Barcelona, así como de otros másteres del ámbito de la 
Historia. 


Algunas de las líneas de investigación que estos profesores desarrollan son: 
 


– Transformaciones económicas y relaciones sociales durante la Edad Moderna en el 
Mediterráneo Occidental 


– Elites sociales y relaciones de poder en el Mediterráneo Occidental en la Edad 
Moderna 


– Corrientes intelectuales y manifestaciones culturales en el Mediterráneo Occidental en 
la Edad Moderna 


– El riesgo natural en la fachada mediterránea española durante el siglo XVIII 
– El siglo XVIII español. Monarquía e Iglesia 
– Transformaciones políticas y sociales durante la edad Moderna en Hispanoamérica 
 – Espacios jurisdiccionales en la Valencia moderna: confluencias y conflictos 
– Transferencias culturales y prácticas de gobierno en la configuración de las 


monarquías ibéricas en la Edad Moderna (1580-1715) 
– Las cortes virreinales en el mundo mediterráneo: poder y representación en la Época 


Moderna 
– Identidades múltiples: circulación de las personas e intercambio de saberes entre Italia 


y España en los siglos XVI y XVII 
– Teoría política, derecho y gobierno en Cataluña y Valencia (siglos XVI-XVII) 
 


Por todo ello se considera que el máster cuenta con un elenco de profesorado con 
amplia experiencia docente en los diversos niveles de la enseñanza universitaria, y con 
una larga experiencia en investigación en el ámbito de especialización del máster. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
 En la Universitat de València, además del personal adscrito al Servei de Postgrau y a la 
Secretaría de la Facultat de Geografia i Història, el centro de gestión del máster en el Departament 
d’Historia Moderna cuenta con un administrativo con categoria de Cap d’Unitat a cuyo cargo está la 
gestión administrativa y un auxiliar administrativo que se encarga de la gestión de la página WEB 
del Departamento y de otras tareas de índole material. 
   Junto con ello se cuenta, por supuesto, con el personal encargado de la gestión de las 
bibliotecas, de los servicios informáticos, de mantenimiento, etc. 
 
En la Universidad de Alicante se cuenta con el personal vinculado al centro encargado de la 
gestión administrativa del Máster (Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras), el asignado a la 
Biblioteca General, y el relacionado directamente con el Departamento de Hª Medieval, Hª 
Moderna y CC. TT. Historiográficas, donde se desarrollará íntegramente la docencia del Máster, y 
que cuenta con un administrativo con categoría de Gestor Jefe, encargado de la gestión 
administrativa y una especialista técnico encargada de la hemeroteca del departamento para 
labores de apoyo. Ambos se encargan además de la gestión de la página WEB del departamento. 
 
En la Universidad de Barcelona, a parte del personal vinculado al Vicerectorado de Política 
Académica y Calidad que se ocupa de la oferta de másters, en la Facultad de Geografía e Historia 
se cuenta con una secretaria administrativa para la gestión general de másters, un servicio de 
soporte del máster realizado por un becario/a y una secretaria administrativa del Departamento de 
Historia Moderna para la gestión específica de nuestro máster. 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 1  1 
Departamentos  1  
Servicios generales 1   


 
A los recursos mencionados cabe añadir el personal adscrito al servicio de biblioteca y a los 


servicios generales de conserjería y soporte técnico de la Facultad de Geografía e Historia. 
 
 En la Universitat Jaume I se cuenta con el siguiente personal de administración: 


 
Tal como se explica a continuación en el apartado de recursos materiales y servicios, la Universitat 
Jaume I se estructura de forma multidepartamental disponiendo de servicios centrales compartidos 
de apoyo a todas las titulaciones y de servicios específicos. Es por ello que en la tabla se 
presentan los datos de personal segmentados, según pertenezcan a los servicios centrales o sean 
específicos de la titulación. 
 
El personal de administración y servicios específico de la titulación está formado por el personal 
del Departamento de Historia, Geografía y Arte, así como el personal de la Unidad de Gestión 
número 6. 
 
Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Servicios centrales     
684 personas de administración 
y servicios 
El 64,03 % es personal fijo 


NIVEL DE ESTUDIOS 
- El 1,61 % es Doctor 
- El 36,99 % es Licenciado 


 


cs
v:


 1
13


85
20


82
06


98
20


41
84


03
05


0







Arquitecto o Ingeniero 
- El 0,44 % es Graduado 
- El 16,37 % es Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o FPIII 
- El 19,88 % tiene Bachiller, FPII 
o equivalente 
- el 3,95 % tiene el Graduado 
escolar, FPI o equivalente 
- del 20,76 % no se dispone de 
esa información 
EXPERIENCIA: promedio de 
11,15 años en la UJI 


Específico del título     
6 Personal de Administración y 
Servicios con funciones de : 
Administración: 6 
El 83,33 % es personal fijo 


NIVEL DE ESTUDIOS 
- El 33,33 % es Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero 
- El 50 % es Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o FPIII 
- El 16,66 % tiene Bachiller, FPII 
o equivalente 
EXPERIENCIA: promedio de 
16,83 años en la UJI 


- Departamento de Historia, 
Geografía y Arte 
- Unidad de Gestión 6 


 
 
 
 


 
 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad  
 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 


 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 


equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 


Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las 
plazas. 


 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 


ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente 
se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales 
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(adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia 
(accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 


Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la 
materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima 
de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General.  
 
 
 


En la Universidad de Alicante, por acuerdo del Consejo de Gobierno de enero de 2008, se aprobó la 
creación de la UNIDAD DE IGUALDAD DE LA UA para el desarrollo de funciones relacionadas con el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.  


 
La Unidad de Igualdad, bajo la dirección de la Delegada del Rector para Políticas de Género, tiene 


como funciones principales la creación de un Observatorio para la Igualdad, que realizará un diagnóstico de 
la posición de las mujeres en los distintos colectivos de la UA; y la elaboración y el seguimiento de un Plan 
de Igualdad que establecerá medidas concretas para alcanzar la equidad real entre mujeres y hombres. 


 
Las medidas para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad en relación con la contratación de personal son: 
 


 Adaptación a la normativa interna que regula la jornada de trabajo, los horarios, permisos, licencias y 
vacaciones del personal de administración y servicios, en la que se han recogido todas las medidas de 
mejora en la conciliación de la vida familiar y laboral y de protección de la maternidad que se han 
plasmado en los documentos suscritos por las distintas administraciones y sindicatos de trabajadores. 


 Adopción inmediata de las medidas del Plan Concilia para el personal docente y extensión al mismo 
colectivo de las mejoras que se han resuelto para el personal de administración y servicios. 


 La  Universidad de Alicante dispone de una Escuela de Verano para hijos/as de trabajadores/as y 
estudiantes que viene  atendiendo toda la demanda por parte de dichos colectivos. 


 Para la constitución de las Comisiones de Selección para puestos de Administración se ha tenido en 
cuenta la presencia igualitaria de mujeres y hombres, aunque no se han adoptado normas internas 
concretas para ello. 


 Aunque en su día nos adelantamos a medidas de este tipo, nuestra Administración mantiene en las 
convocatorias de acceso libre un turno específico para personal con discapacidad, lo que, en el caso del 
personal de administración y servicios, hace que nos mantengamos en los porcentajes de puestos de 
trabajo que la normativa aplicable exige para ser ocupados por este personal. 


 Igualmente, se ha establecido, en el funcionamiento de las bolsas de trabajo, un porcentaje de 
llamamiento para el personal con discapacidad. 


 En todos los casos, está prevista la adaptación necesaria de puestos de trabajo, a veces contando con la 
colaboración de organizaciones externas, y las adaptaciones necesarias en los procesos de selección 
para el personal que lo solicita. 


En la Universidad de Alicante se ha elaborado un plan de accesibilidad con una consignación presupuestaria 
específica en los presupuestos de cada ejercicio  desde el año 2006. 
 
 
En el ámbito de la Universitat Jaume I está el Plan de Igualdad 
 
http://www.uji.es/bin/noticies/igual1c.pdf 
 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 
el II Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad 
universitaria dado que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 


El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan 
eliminar la discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las 
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personas que forman la Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y 


se ha diseñado a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre 
mujeres y hombres; 2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la 
perspectiva de género en la organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los 
miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) 
Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación de la perspectiva de 
género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de las 
relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la 
violencia de género. 


El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la 
universidad a partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un 
conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda 
la comunidad. El seguimiento del Plan se hace específicament por la Unidad de Igualdad así como la 
Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se 
desarrollen a partir de las acciones implantadas. 


 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa 


vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde 
hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa 
FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y la 
normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización 
y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se 
incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento 
continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral 
a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
 
 


 
 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 
 
A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para la 
impartición del Máster en la Universidad de Alicante 
 


Espacio 
(denominación) 


Descripción
(equipamiento) 


Uso en relación con el 
Máster 
(vinculación a 
competencias y materias


AULA-SEMINARIO I 
HISTORIA MEDIEVAL Y 
MODERNA, CC Y TT HH 
(18P2036) 


Capacidad para 20 
alumnos y Equipamiento 
multimedia 


Clases teóricas y 
exposición de trabajos 


AULA-SEMINARIO II 
HISTORIA MEDIEVAL Y 
MODERNA, CC Y TT HH 
(18P2037) 


Capacidad para 20 
alumnos, Equipamiento 
multimedia, TV, lector 
DVD.


Clases teóricas, y 
exposición de trabajos 


HEMEROTECA HISTORIA 
MEDIEVAL Y MODERNA, 
CC Y TT HH 


Colecciones De Revistas 
de las áreas que integran 
el Departamento y 
capacidad para 13 
personas


Preparación y exposición 
de trabajos 


BIBLIOTECA GENERAL 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 


Fondos bibliográficos, 
audiovisuales, 
hemeroteca, ordenadores 
conectados a Internet, 
sala de lectura


Preparación de trabajos 


   


 
     
 Además de los recursos materiales y tecnológicos de los Departamentos coordinadores 
del Máster, la Universidad de Alicante dispone de un amplio elenco de recursos de este tipo 
destinados a la docencia 
 
 
 


 
 
Así mismo, en la Universidad de Valencia se dispone de un aula-seminario del 


Departamento de Historia Moderna, sita en el edificio de la Facultad de Geografía e Historia, 
con capacidad para 30 alumnos, con equipamiento multimedia. Y en la Universidad Jaume I 
de Castellón, de un aula-seminario del Departamento de Historia, Geografía y Arte, con 
capacidad para 20 alumnos y equipamiento multimedia. Ambas universidades cuentan, 
obviamente, con las oportunas bibliotecas, hemerotecas y ordenadores conectados a 
Internet. 
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A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para 
la impartición del Máster en la Universidad de Valencia 
 
 
 
 


 
Espacio (denominación) Descripción 


(equipamiento)
Uso en relación con el máster


Sala I, Dpto. Historia 
Moderna 


Capacidad para 30 
alumnos. 
Cuenta con cañón de 
proyección y pizarras 
normal y electrónica


Clases teóricas y exposición de 
trabajos 


Sala II, Dpto. Historia 
MOderna 


Capacidad para 30 
alumnos. Cuenta con 
equipo de proyección de 
vídeo 


Clases teóricas y exposición de 
trabajos 


Sala II, Dpto. Historia 
Moderna 


Sala de ordenadores y 
lectores/ digitalizadores de 
microfilm


Clases prácticas; laboratorio de 
investigación 


Biblioteca de 
Humanidades “Joan 
Reglá”, Campus de Blasco 
Ibañez 


Biblioteca y hemeroteca 
general del ámbito de las 
Humanidades 


Preparación de trabajos 


Biblioteca de Sociales, 
Campus de Tarongers 


Biblioteca y hemeroteca 
general del ámbito de las 
Ciencias Sociales


Preparación de trabajos 


Biblioteca Historica, Sede 
de la Nau 


Biblioteca que conserva el 
fondo antiguo y 
manuscritos


Realización de trabajos de 
investigación 


Archivo Histórico de la 
Universitat de València 


Contiene un importante 
fondo documental de 
Inquisición


Realización de trabajos de 
investigación 


   
 


A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para 
la impartición del Máster en la Universidad Jaume I de Castellón: 
 


Espacio (denominación)  Descripción (equipamiento)  Uso en relación con el 
Máster 


Seminario de Historia 
(HC0405DS)  


Capacidad para 15 
estudiantes y Equipamiento 
multimedia  


Docencia teórica y práctica, 
exposición de trabajos…  


Aulas de Informática de la 
Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales, la más 
utilizada la HA0210AI (otras: 
HA0203AI, HA0205AI, 
HA0206AI, HA0207AI, 
HA0208AI)  


Capacidad para 27‐45 
estudiantes y Equipamiento 
multimedia y ordenadores 
conectados a la red para 
todos los estudiantes.  
 


Docencia teórica y práctica 
de determinadas asignaturas 
 


Sala de conferencias y 
reuniones: Sala de Grados II 
(HC0002FR)  


Capacidad para 25‐30 
estudiantes con equipo 
multimedia.  


Tutorías grupales, 
coordinación de tesis de 
Máster  
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Docencia Teórica y práctica 
Otras aulas utilizadas 
dependiendo de las 
necesidades:  
Seminario Multimedia (HC 
2S35DS) Aulario de la 
Facultad de Ciencias 
Humanas  


Capacidad para 25  
estudiantes con equipo 
multimedia.  
 
 


Docencia teórica y práctica,  
exposición de trabajos…  
 


Aulario de la Facultad de 
Ciencias Humanas (Aulas 
utilizadas dependiendo de la 
disponibilidad, las más 
utilizadas han sido: 
HA0105AA,HA0006AA, 
HA0007AA )  


Capacidad para 40 
estudiantes con equipo 
multimedia.  
 


Docencia teórica y práctica,  
exposición de trabajos…  
 


Aula Virtual:  
https://aulavirtual.uji.es/  


Moodle de la Universitat  
Jaume I  
 


Tutorías Virtuales, 
materiales para seguir las 
clases teóricas y prácticas, 
información general sobre el 
máster…  
 


Biblioteca Central de UJI  Fondos bibliográficos, 
Servicio de Préstamo Inter 
bibliotecario (SOD), 
audiovisuales, hemeroteca, 
ordenadores con acceso a 
Internet,  
salas de lectura 


Preparación de clases y 
trabajos  
 


 
 


Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universidad de Barcelona 
dispone de una aula-seminario (Seminari d’Història Moderna), en la Facultad de Geografia e 
Historia, con capacidad para 30 alumnos y con equipamiento multimedia, preparada para la 
actividad docente y de seminario. También forman parte de los recursos tres aulas de 
informática de la misma Facultad ( 214 i 218 -2º piso- y Aula 314 -3r piso-). 


Se cuenta también con la Biblioteca de Filosofía, Geografia y Història, con un fondo 
de 220.000 volúmenes y 5.000 títulos de revistas y su capacidad se cifra en 656 personas. 
También dispone de una cartoteca, de gran utilidad para los estudiantes del máster. 


Cuenta además con 32 ordenadores de consulta, Zona WIFI, 3 fotocopiadoras de 
autoservicio, 11 salas de trabajo individual con ordenadores y 1 sala de trabajo en grupo con 
ordenador.  


El alumnado del máster tiene acceso a instalaciones situadas en el mismo edificio en 
el que se imparten las clases: Facultad de geografía e Historia UB, se encuentra ubicada la 
biblioteca de Filosofía, Geografía-Historia: www.bib.ub.edu/biblioteques/filosofia-geografia-
historia/ 


La Biblioteca de Filosofía, Geografía e Historia combina los fondos de investigación y 
los especializados en temáticas relacionadas con las titulaciones impartidas en las 
facultades del Campus. Cuenta con un excelente fondo de libros y revistas relacionados con 
los ámbitos que se abordan en la titulación. 


 Alumnos y profesores pueden acceder al CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación) que ofrece apoyo para las necesidades bibliográficas y de 
tecnología aplicada a la docencia y al estudio. Cuenta con una Unidad de Apoyo a la 
docencia ubicada en la misma biblioteca. Dispone además de una unidad especializada en 
la elaboración de materiales docentes. 
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Accesibilidad y atención a la discapacidad: 
 
Las aulas y espacios donde se imparte la docencia son accesibles a la discapacidad 


motora, auditiva y visual, y todas las universidades participantes tienen servicio que 
garantizan la integración de personas con discapacidad y la accesibilidad universal. 


En la Universidad de Alicante Programa de apoyo a estudiantes con discapacidad 
está dirigido a todos los/as estudiantes de la Universidad de Alicante con algún tipo de 
discapacidad, ya sea de índole física, sensorial o con una enfermedad crónica que incida en 
sus estudios. El programa se realiza a través de un estudio interdisciplinar de cada caso en 
el que se detectan las necesidades específicas, se elabora un proyecto individual y un plan 
de trabajo que garantice la igualdad de oportunidades en la trayectoria universitaria y 
posteriormente en la salida profesional, y se adoptan medidas destinadas a prevenir o 
compensar las desventajas que pueda tener el estudiante a lo largo de su vida académica.  


En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la 
normativa vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero 
además, existe desde hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes 
con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la 
igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con 
discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la 
comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida especial 
para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, 
ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa 
de trabajo especializada, etc. 


En 2005 el Equipo de Gobierno de la Universidad Jaume I aprobó el Programa de 
Atención a la Diversidad -PAD (PDF) que se enmarca en la Unidad de Apoyo Educativo 
como una acción más de orientación. El objetivo del programa es conseguir la plena 
integración de los estudiantes universitarios con algún tipo de necesidad educativa especial 
en la vida universitaria, mediante la igualdad de condiciones. En el marco del Programa de 
Atención a la Diversidad (PAD) se desarrolla el Proyecto INCLOU, que tiene como objetivo 
desarrollar acciones de sensibilización sobre las necesidades de las personas con 
necesidades educativas especiales y la colaboración en otras entidades educativas y 
asociaciones específicas de apoyo del mundo de la diversidad. 


En el organigrama de la Administración Universitaria de la Universitat de València, la 
Delegación del Rector para la Integración de Personas con Discapacidad tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Existe, además, el UPD: Unitat per la 
Integració de Persones amb Discapacitat, que es un servicio de atención y asesoramiento a 
toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Tiene como misión ofrecer 
apoyo para facilitar la integración de personas con diversidad funcional, desarrollando 
acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los 
servicios implicados de la Universitat de València. Entre las acciones realiza funciones de 
apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la 
solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a 
determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles 
adaptaciones curriculares. 


 
 


Revisión y el mantenimiento de los recursos materiales y servicios: 
 
En cuanto a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 


de los recursos materiales y servicios disponibles en las universidades participantes, así 
como los mecanismos para su actualización, hay que señalar que:  
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En la UJI existe la Oficina Tècnica d'Obres i Projectes (OTOP): 
https://www.uji.es/serveis/otop/  
Es el servicio responsable de la construcción y conservación de los edificios de la 


Universitat Jaume I y depende orgánicamente del Vicerectorat de Campus, Infraestructura i 
Noves Tecnologies. L'OTOP se encarga de la conservación y mantenimiento de todos los  
edificios de la UJI. Este trabajo supone, por una parte, la resolución de las averías y 
deficiencias que se produzcan (reparación) y, por otra parte, la realización de las revisiones 
periódicas que sean necesarias de acuerdo con la normativa vigente, o con los  criterios de 
la misma Oficina Tècnica (prevención). También se coordinan y dirigen los trabajos menores 
de nuevos espacios, equipamiento e instalaciones que sea  necesario introducir en los  
edificios a propuesta de los centros, departamentos, profesores i servicios y que sean 
aprobados por el Vicerrectorado. L'Oficina Tècnica canaliza las peticiones de los usuarios, 
las cuales son resueltas por el personal de mantenimiento propio, por las empresas externas 
de mantenimiento especializadas en cada instalación y contratadas per la UJI 


 
En la Universitat de València entre las funciones de la Unidad de Campus de Blasco 


Ibañez (de la que depende el máster propuesto) está la Gestión de servicios: Supervisión de 
las empresas encargadas del mantenimiento de las infraestructuras (luz, gas, calefacción, 
ascensores y otros); gestión y tramitación de expedientes de seguros; control y coordinación 
del servicios de limpieza, seguridad, jardinería, cafeterías, reprografía y máquinas 
expendedoras. Y la Gestión de mantenimiento: 


http://www.uv.es/uvweb/unitat-gestio-campus-blasco-ibanez/ca/unitat-gestio-campus-
blasco-ibanez-1285868248490.html 


 
En la Universitat de Barcelona los mecanismos de revisión y mantenimiento de 


recursos materiales, corresponde a la Administración de Centro de la Facultad de Geografía 
e Historia ya que una de sus funciones es: Gestionar los espacios y las reparaciones, 
controlar el estado de las instalaciones en cuanto a mantenimiento, limpieza y vigilancia. 
Puede verse en el siguiente enlace:  


http://www.ub.edu/web/ub/ca/universitat/organitzacio/unitats_administratives/a/unitats
A/admcentrefilosofia.html 


 
En la Universidad de Alicante los mecanismos de revisión y mantenimiento de 


recursos materiales, corresponden al Servicio infraestructuras y servicios: 
https://biar.cpd.ua.es/directorio/busqueda/ficha.php?cod=07.14&dep=00.00&col=UNI


DADES&tipo=U&idioma=es 
Y el mantenimiento de los equipos informáticos al Centro de Asistencia al Usuario 


(CAU): 
http://si.ua.es/es/cau 
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8 1 Justificación de los indicadores propuestos: 


 


Los valores propuestos se basan en una proyección de los resultados obtenidos en los 


últimos cursos del actual máster que se reforma, y presentados a evaluación de seguimiento 


ante la AVAP (Agencia Valenciana d’Avaluació y Propectiva). 


Lo que se deduce del análisis y proyección realizados es que tasa de presentados es 


baja debido a dos factores: uno accidental como es no poder seguir la marcha del curso (hay 


que recordar que la asistencia es una exigencia primordial) ni presentar los trabajos por causas 


familiares o laborales, lo cual, dado el número restringido de estudiantes por tratarse de un 


máster orientado básicamente a la investigación, provoca ese efecto estadístico; y, otro, que 


radica en el nivel requerido por el actual TFM (30 créditos ECTS) que exige una intensa 


dedicación y ha forzado en ocasiones a tener que recurrir a una segunda matricula.  


En contraposición, la tasa actual de éxito ronda el 100 % de los estudiantes 


presentados. 


Si bien el primer factor, accidental y que podría incrementarse en la actual situación de 


subida de tasas y dificultades familiares, no presenta fácil solución, para hacer frente al 


segundo se ha reducido en el nuevo plan de estudios el número de créditos del TFM a 15 


ECTS. Y se recomienda a aquellos estudiantes que por cuestiones laborales o familiares 


consideren que no van a poder  cursar el máster con la dedicación necesaria, que se matriculen 


a tiempo parcial y que, en concreto, pospongan la matricula del TFM a un segundo curso.  
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DIARI OFICIAL 
Num. 8999 / 18.01 .2021 2334 11t; l, A G1::s 1: 1tALITAT \',ILl::SCIAl'\A 


Universitnt de Valencia 


RESOLUCIÓ de / 2 de ge11er de 2021, del Recto/'(// de la 
U11i1•ersitat de Valencia. per la qua/ s 'aprom la delega
ció de compete11cies e11 els 1•icerectors i les l'icerectores. 
la secretaria gene/'(//, el gere/11 i a/tres órga11s d 'aquesta 
1111i1·ersitat. [20211241 J 


Els estatuis de la Universitat de Valencia, modificats pcl Dccrct del 
Consell de la Generalitnl Valenciana 45/2013, de 28 de mar¡;, atrilmei
xcn a la rectora les íacullals i les compctcncies a les quals es rcfercix 
l'article 94. 


Ambla finalitat de fer més cficai; la gestió deis órgans univcrsitaris 
i al mateix temps evitar una sobrcc:im:ga i acumulació de funcions en 
la rectora, sense minvamcnl de les garanticsjurídiqucs deis particulars, 
i de confonnilal mnb el c¡uc estableix l'articlc 9 de la Llci 40/2015, d' 1 
d 'octubrc, de rcgim juridic del sector públic i l'articlc 95 deis estatuis 
de la Universital de Valencia, aquesl Rectoral, a !'empara de les compc
tcncics con fcridcs per la legislació vigcnl, els estatuis de la Universital 
de Valencia i disposicions concordanls, ha resoli delegar les atribucions 
de la rectora en les matt':ries i órgans scgOcnls: 


Primer 
Es deleguen en la viccrcctora d'Estudis i Política LingOístiea les 


competencies de la rectora en materia d'cstudis, en particular, l' apro
vació, la implanlació, la modifícació, el seguiment i l'acrcditació deis 
programes d'ensenymncnl i plans d'cstudis conduenls a tílols de gran 
i postgrau, tanl oficials com propis de la Univcrsitnl de Valencia, nixi 
com deis programes de doctoral. També es delega la presidencia de la 
Comissió d'Estudis de Postgrau. 


Es delega el nomcnamcnl deis membres deis tribunals i deis espcci
alistcs cn maleries de balxilleral de les ¡¡rovcs d'accés a la Universital, 
aixi com la pertinen~a, en represenlació de la Universilat de Valencia, 
a la Comissió Gestora deis Processos d' Accés i Prcinscripció Univer
sitaria. 


lgualment, es deleguen les compctencies de la rectora relativcs a 
l' accés i la permanencia d'cstudianls de gran, postgrau i doctoral: la 
¡m:inscripció i l' admissió d'estudianls en cls centres, l'organització de 
la mntriculu i el seu calcndari i la resolució de 101s aquclls recursos c¡uc 
l'cstudinntal interpose contra les decisions i les resolucions que la Uni
vcrsilal de Valencia dicte en materia d'cstudiants i beques de postgrnu. 


També es deleguen les compctcncies de convocatoria i rcsoludó 
d'ajudcs, beques i premis própics a l'cstudi i de les ajudcs d' iniciació a 
la 111vcstigac10 de I cs1mhnntn1, aix1 com ia pr~>sidcncia de ht Conussió 
de Sclecció de ílecaris. 


Aixl mateix, es deleguen les compctcncics de la rectora en nrntcria 
de política lingllistica, cn particular, la convocatoria i la rcsolució d'aju
des, beques i premis rclacionals ambla materia i la rcprcscntaeió de la 
Univcrsitat en la Comissió Pennancnl de la Xarxn Vives d' Univcrsital. 


Sego11 
Es deleguen en la vicercctora d'Ocupació i Programes Fomrnlius 


les competencics de la rectora en nwtcria d'ocupació i programes lbr
matius, i borscs de viatge, aixl co1n les rcsolucions administrativcs en 
materia d' associacionisme estudiantil. 


Es delega la coordinació de les prilctic¡ucs cxtcrncs de grau i posl
grau. lgualmenl, es deleguen les eompctencies rclativcs al disseny i la 
planilicació del programa Coni:ixcr i del programa de mentoria d 'cs
tudianls. 


Tmnbé es deleguen les compclencies de convocatória i rcsolució 
d'ajudes, beques i premis dirigils a estudianls i a associacions, projcctcs 
de cooperació, projcctcs socioculturals i borscs de viatgc. 


lguahnenl, es deleguen les polltiques d'excel ·lencia, d'ocupabili
tat, de programes d'cmprenedoria i el scu dcsenvolupamcnl, així com 
d'atracció d'cstudiants de grnu i postgrau. També es deleguen les com
pclcncics en materia de formació permancnl i innovació educativa del 
personal de In Univcrsilal de Valencia. 


Universitat de V.1lcncia 


RESOLUCIÓN de /2 de e11cro de 2021. del Rectomdo de 
la U11il·ersitat de Va/e11cia, por la que se aprueba la de/e
gació11 de compete11cias e11 los vice/'/'ectores y las vice/'/'ec
toms, la secretaria general, el gerente y otros órga11os de 
esta 1111il'ersidad. ¡202112,111 


Los estatutos de la Univcrsital de Valencia, modificados por el 
Decreto del Conscll de la Gencralital Valenciana 45/20 13, de 28 de 
marzo, atribuyen a la rectora las facultades y las compctcncins a las que 
se refiere el articulo 94. 


Con el fin de hacer más eficaz la gestión de los órganos universi
tarios y al mismo tiempo evitar una sobrecarga y acumulación de fun
ciones en la n:ctora, s in merma de las garantías jurldicas de los parti
culares, y de confonnidad con lo que establece el articulo 9 de la Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen jurídico del sector público y el 
arlículo 95 de los estatutos de la Univcrsitat de Valencia, este Rectorado, 
al amparo de las competencias conferidas por la legislación vigente, los 
estatutos de la Univcrsilal de Valencia y disposiciones concordantes, ha 
resuelto delegar las atribuciones de la rectora en las siguientes materias 
y órganos: 


Primero 
Se delegan en la vicerrectora de Estudios y Política LingOislica las 


competencias de la rectora en materia de estudios, en particular, In upro
bación, la implantación, la modificación, el seguimiento y In acredita
ción de los programas de cnscilanza y planes de estudios conducentes a 
lilulos de grado y postgrado, tanto oficiales como propios de la Univer
sital de Valencia, asl como de los programas de doctorado. También se 
delega la presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 


Se delega el nombramiento de los miembros de los tribunales y de 
los especialistas en materias de bachillerato de las pmebas de acceso a 
la Universidad, asl como la pertenencia, en representación de la Uni
versital de Valencia, a la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso 
y Preinscripción Universitaria. 


Igualmente, se delegan las competencias ele la rectora relativas al 
acceso y la permanencia de estudiantes de grado, postgrado y docto
rado: la preinscripción y la admisión de cstudiantc-s en los centros, la 
organización de la matricula y su calendario y la resolución de todos 
aquellos recursos c¡uc el estudiantado interponga contra las decisiones 
y las resoluciones que In Univcrsilal de Valencia dicte en materia de 
estudiantes y becas de postgrado. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios ul estudio y de las ayudas de inicia
ción a In i11vc~tigació11 del c~tudim1ladu, a~í ..:v111v la tJ11;~1Jc111.,m J.: l .. 
Comisión de Selección de Becarios. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rcclorn en materia 
de polllica lingOislica, en particular, la convocatoria y resolución de 
ayudas, becas y premios relacionados con la materia y la representa
ción de la Un ivcrsital en la Comisión Permanente de la Xnrxa Vives 
d'Univcrsital. 


Segundo 
Se delegan en la vicerrectora de Empico y Programas Formativos 


las competencias de la rectora en mntcrin de empleo y programas for
mativos y bolsas de viaje, asl como las resoluciones administrativas en 
materia de asociacionismo estudiantil. 


Se delega la coordinación de las prácticas externas de grado y post
grado. Igualmente, se delegan lns competencias relativas al discilo y la 
planificación del programa Coneixer y del programa de mcllloria de 
e-studiantcs. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, 
proyectos de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje. 


Igualmente, se delegan las políticas de excelencia, de empleabi
lidad, de programas de cmprcndimienlo y su desarrollo, así como de 
atracción de estudiantes de grado y postgrado. También se delegan las 
competencias en materia de fonnación pcnnancnte e innovación educa
tiva del personal de la Universital de Valencia. 
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'lcrcer 
Es deleguen en el vicerector d'Ordenació Academica i Professornt 


les compctencics i funcions de la rectora en rclació amb l'organització 
acadcmica. 


També es deleguen les compelencies relatives al personal doccnl i 
investigador de la Univcrsitat de Valencia, en particular, la convocatoria 
deis concursos per a la provisió de places de professornl conlraclnt, la 
contrnctació de professoral, la resolució sobre les situacions adminis
trativcs, la concessió de permisos i ll icencics per estuclis superiors a un 
mes i les que estableix el Reglamenl de permisos, llicencies, vacances i 
situacions ad111inistrnlives del professorat, així com el rcconeixement de 
triennis i components docents en general i, en general, toles les fimeions 
de la rectora relacionades nmb el professoral universitari. 


Aixi nrnteix, es delega la presidencia de la Comissió de Reclanrnci
ons. lgualmcnt, es delega la presidencia de la mesa negociadora mnb els 
sindicats. També es deleguen les compclencies de la rectora relatives a 
la Comissió Mixta entre Universital i lnstitucions Sanit:iries. 


Quart 
Es deleguen en el vicerector d' Estrntegia, Qualitat i Tecnologics 


de In lnformnció les compelencies de la rectora en rclaeió amb )'es
trategia, la qualitnl i les tecnologies ele la infonnació, en particular, les 
competeneies en materia de planificació estratcgica i de comunicació 
insti tucional. 


Es delega lmnbé la realització d'estudis i amilisis de prospectiva 
sobre l'orgnnitznció de la Universilat. lgualment, es deleguen les com
petencies en materia de qualitat i avaluació. 


Aixi mateix, es deleguen les competencies en l'iunbit d'aplicació de 
les tccnologies de In infomrnció i de la connmicació. Tambc es deleguen 
les competencies relatives als plans espccifies d'informatització, així 
com l'administració electrónica. 


Ci11q11é 
Es deleguen en el viccrector d'lnvestigació les competencies de la 


rectora en materia de recerca, en particular, les relatives a ajudes, sub
vcncions i nitres instmmcnts de finan~amenl i la convocatoria d 'ajudes 
própies. 


Tambc es deleguen les competencies relatives al disseny, la plani
ficac ió i el desenvolupamenl ele la recerca. lgunlmenl, es deleguen les 
relacions en aquesta materia amb departamcnts, instituis universilnris 
de recerca, nitres estructures especifiques de recerca i grups de recerca, 
aixi com mnb nitres institucions. 


Així maleix, es deleguen les competencies relatives a les biblio
tcques i els arxius universitaris, aixi com les ajudes, beques i premis 
convocats en materia de hihl intequcs i arxius. 


Sisé 
Es deleguen en la vicerectora d'lnnovació i Transferencia les com


petencies de la rectora en materia cl'innovació i transferencia, en parti· 
cu lar, les relntives a ajudes, subvencions i nitres instmments de finan
i;:amenl, conlraclcs i convenís l+D+I, l'aulorització de pagmncnts al 
professorat i personal investigador per activital investigadora i d 'inno
vació i transferencia de coneixement i la convocatoria d'ajude.s própics 
en aquesta materia. 


Així mateix, es deleguen les competencies relatives al disscny, la 
planificació i el desenvolupament de les polítiques d'innovaeió i trans
ferencia. També es deleguen les rclacions en aquesta maleria a111b depar
taments, instituis universilaris d' invcstigació, nitres estmclurcs especi
fiques de recerca i gmps de recerca, aixl com amb altres instilucions. 


lgualment, es deleguen les compctcncies relatives a les ciltcdrcs 
institucionals, així com la sena coordinació, igual que la coordinació 
ele la Catedra de Divulgació de la Ciencia, incloenl expressament les 
compelencies de convocatoria i rcsolució d',tjucles, beques i prcmis con
vocats per les maleixcs. 


Seté 
Es deleguen en el vicerector d 'lntcrnacionalització i Cooperació 


les competencies c¡ue s'atribucixen a la rectora en materia de relacions 
intemacionals, en particular, la proposta, l'elaboració i el scguimcnt ele 
convenís mnb universitats estrangeres, activitals de l'lnslilul Confuci i 


'lcrcero 
Se delegan en el vicerrector de Ordenación Académica y Profeso


rado las competencias y funciones de la rectora en relación con la orga
nización ncadémica. 


También se delegan las competencias relativas al personal docente e 
investigador de la Universitnt de Valencia, en particular, la convocatoria 
de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado, 
la contratación de profesorado, la resolución sobre las situaciones admi
nistrativas, la concesión de permisos y licencias por estudios superio
res a 11n mes y las que establece el Reglamento ele permisos, licencias, 
vacaciones y situaciones administrativas del profesorado, así como el 
reconocimiento de trienios y componentes docentes y, en general, todas 
las funciones de la rectora relacionadas con el profesorado universitario. 


1\simismo, se delega la presidencia de la Comisión de Rcclamacio
nes. Igualmente, se delega 111 presidencia de la mesa negociadora con los 
sindicatos. También se delegan las competencias de la rectora relativas 11 


la Comisión Mixta entre Universitat e Instituciones Sanitarias. 


Cuarto 
Se delegan en el vicerrector de Estrategia, Calidad y 'lccnologlns de 


la Información las competencias de la rectora en relación con la estra· 
tcgia, la calidad y las tecnologías de la in formación, en particular, las 
competencias en materia de planificación estratégica y de comunicación 
institucional. 


Se delega también la realización de estudios y análisis ele prospec
tiva sobre la organización de la Universitat. Igualmente, se delegan las 
competencias en materia de calidad y evaluación. 


Asimismo, se delegan las competencias en el ámbito ele aplicación 
de las tecnologías ele la información y de la comunicación. También se 
delegan las competencias relativas a los planes específicos de infomrn
tización, así como la administración electrón ica. 


Quinto 
Se delegan en el vicerrector de Investigación las competencias de la 


rectora en materia ele investigación, en particular, las relativas a ayudas, 
subvenciones y otros instmmentos de financiación y la convocatoria de 
ayudas propias. 


También se delegan las competencias relativas al dise11o, la plani
ficación y el desarrollo de la investigación. Igualmente, se delegan las 
relaciones en esta materia con departamentos, institutos universitarios 
de investigación, otrns estructuras específicas de investigación y gmpos 
de inve.stigación, así como con otras instituciones. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a las bibliotecas y 
los archivos universitarios, así como las ayudas, becas y premios con
vocados en nwterio ele hihl iotecn~ y archivos. 


Sexto 
Se delegan en la vicerrectorn de lnnovación y Transferencia las 


competencias de la rectora en materia de innovación y transferencia, en 
particular, las relativas a ayudas, subvenciones y otros inslnnncntos de 
financiación, contratos y convenios de l+D+I , In autorización ele pagos 
al profesorado y personal inv.:stigador por actividad investigadora y de 
innovación y lransterencia de conocimiento y la convocatoria de ayudas 
propias en esta materia. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas al dise11o, la pla
nificación y el desarrollo de las políticas de innovación y transferencia. 
También se delegan las relaciones en esta materia con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación, así como con otras insti
tuciones. 


Igualmente, se delegan las competencias relativas a las cátedras ins
titucionales, así como su coordinación, al igual que la coordinación de 
la Cátedra de Divulgación de la Ciencia, incluyendo expresamente las 
competencias de convocatoria y resolución ele ayudas, becas y premios 
convocados por las misnrns. 


Séptimo 
Se delegan en el vicerrector de lntcmacionalización y Cooperación 


las competencias que se atribuyen a la rectora en materia de relaciones 
internacionales, en particular, la propuesta, la elaboración y el segui
miento de convenios con universidades extranjeras, actividades del !ns-
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del Cenlre Rus UV, cls programes inlenrncionals d' intercanvi, convo
catórics i rcsolució d'ajudcs pcr a la promoció d' intcrcanvis academics 
mnb altres univcrsitats estrangercs. 


lgualmcnt, es deleguen les competencics de la rectora en materia 
de cooperació. Així mateix, es deleguen la convoentoria i la resolució 
d'ajudcs, premis i beques en materia d ' intcrnacionalització i de coo
peraeió. Tmnbé es delega la presidencia de la Comissió del Programa 
de Solidaritat amb el Tercer Món de la Universilat de Valencia Nau de 
Solidaritat 0,7. 


l'uité 
Es deleguen en el viccrector d'Economia i lnfraestmctures k s com


petencies de la rectora en materia de planificaeió financcra i cconomica 
de la Universilat, en ¡rnrticular, les relatives al seguiment del pla de 
finan,;ament plurianual , l ' impuls i el seguimenl de la implantació del 
model de complnbilital analítica de la Universitat. 


lgualmcnt, es delega la coordinaeió i la supcrvisió del projecte de 
prcssupost, d' acord amb els objeelius i les prioritnts eslablcrtcs pels 
órgans de govcrn de la Universilat i la proposta de moclcls clistributius 
en materia econom iea entre els centres, els dcpartmnents i cls instituis 
univcrsilaris d' investigaeió. 


Aixi matcix, es delega la supervisió ele l' cxccució i la liquiclació 
pressuposlitria. 


També es deleguen les compclencies en malcría d ' infraestmclu
res, en co1íeret, les inversions en obra nova, les refonncs, l'adcquaeió, 
la millora, el manteniment i la conservació d 'edificis i instal ·lacions, 
igual que la supervisió, la coordinació i el scguimcnt ele les invcrsions 
en infracslrnctures ele qualscvol tipus cofinanciadcs ami> ciuree a fons 
d'organismes públics d 'itmbit autonomic, estatal, europcu i fons propis 
de la Uni,•crsitat de Valencia. 


lgualment, en materia ele contractació mlministrativa, es deleguen 
les compctcncies atribtficlcs a l 'órgan de contractació pcr la legisla
ció vigent, la faculta! d'autoritznr i de disposar les dcspeses clerivades 
cl'aqucsta, scnse perjudici de les compctencics delegades a In Gcrcncin, 
així com la competencia pera rcalitzar cncitrrecs a mitjnns propis pcr
sonificats de la Universilat de Valencia. També es delega la presidencia 
ele la Comissió Economica. 


Nové 
Es deleguen en la vicerectora d 'Jgualtat, Divcrsitat i Sostenibilitat 


les compctencies de la rectora en materia d' igunltat i di1·ersitat, en par
ticular, la coordinació i l' impuls de les polítiqucs en materia d'igualtat 
i cliversitat en la Universitat de Valencia. 


lgualment. es deleguen les facultats de convocatoria i rcsolució 
d' ajudes, beques i premis propis en aquestes mati:ries. així com la pre
:;idcncin de les comission~ que conccdhquen aquestes ajudcs 


Així matcix, es deleguen les compctencies en materia ele sosteni
bilital. 


Deu 
Es deleguen en el viccrcctor ele f>rojccció Territorial i Socictat les 


compctcncies de la rectora en materia de projccció territorial i societat. 


lgualmcnt, es deleguen les actuacions i convenís amb les adminis
trncions locals en la nostra area d'influi:ncia, inclosos els programes 
formatius i de transferencia. 


Tmnbé es delega la coorclinació del programa Unisocictal, la coor
dinació del Centre de Gandia de la Univcrsitat ele Valencia i la coorcli
nació de les activitats no cloccnts del Campus d'Ontinycnt. 


0 11ze 
Es deleguen en la viccrcctora de Cultura i Esport les compctencie.s 


de la rectora en materia ele cultura. Tmnbé es delega la conscrvació del 
palrimon i. 


lguulmcnt, es deleguen les competencics en materia d'esport i la 
coordinació de les activitats de car.\ctcr csportiu dcpendents de la Uni
vcrsitat de Valencia. 


També es delega la convocatória i la resolució cl 'ajudcs i de premis 
en l ' itmbit de les competencies en maleria ele cultura i csport dins deis 
límits assenyalals en l'articlc 9 de la Llei 40/2015, el' 1 d'octubrc, i allres 
disposicions gencrals d'aplicació. 


titulo Confucio y del Centro Ruso U\/, los programas internacionales ele 
intercambio, convocatorias y resolución de ayudas para la promoción ele 
intercambios académicos con otras universidades extranjcrns. 


Igualmente, se delegan las competencias de la rectora en materia de 
cooperación. Asimismo, se delegan la con,·ocatoria y la resolución de 
ayudas, premios y becas en malcria de internacionalización y de coope
ración. También se delega la presidencia de la Comisión del Programa 
de Solidaridad con el Tercer Mundo de la Uuivcrsitat de Valencia Nau 
de Soliclaritat 0,7. 


Octal'O 


Se delegan en el vicerrector de Economía e Infraestructuras las 
competencias de la rectora en materia de plani!ícación !ínrmceria y 
económica de la Univcrsitat, en particular, las relativas ni seguimiento 
del plan de financiación plurianual , el impulso y el seguimiento de la 
implantación del modelo de contabilidad analítica de la Universitat. 


Igualmente, se delega la coordinación y la supervisión del proyecto 
de presupuesto, ele acuerdo con los objclivos y las prioridades estable
cidos por los órganos de gobierno de la Un iversitat y la propuesta de 
modelos distributivos en materia económica entre los centros, los depar
tamentos y los institutos universitarios de investigación. 


Asimismo, se delega la supervisión de la ejecución y la liquidación 
prespuestarias. 


También se delegan las competencias en malcria ele infraestmcturas, 
en concreto, las inversiones en obra nueva, las reformas, la adecuación, 
la mejora, el mantenimiento y la conservación de edificios e inslala
cioncs, al igual que la supervisión, la coordinación y el seguimiento de 
las in\'crsioncs en infraestructuras de cualquier tipo colinanciadas con 
cargo a fondos de organismos públicos ele itmbito autonómico, estatal, 
europeo y fondos propios de la Univcrsitat de Valencia. 


lgualmcntc, en materia de contratación administrativa, se delegan 
las competencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación 
vigente, la facultad de autorizar y de disponer los gastos derivados de 
la mismn, sin perjuicio ele las competencias delegadas a la Gerencia, así 
como la competencia para realizar encargos a medios propios personi
ficados de la Univcrsitat de Valencia. También se delega la presidencia 
ele la Comisión Económica. 


Nol'e110 
Se delegan en la vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Soslcnibili


dacl las competencias ele la rectora en materia de igualdad y diversidad, 
en particular, la coordinación y el impulso de las políticas en materia ele 
igualdad y diversidad en la Uni\'ersitat de Valencia. 


Igualmente, se delegan las facultades de con\'ocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios en estas materias, así como la presi
dencia de lns comisiones que concedan las ayudas anteriores. 


Asimismo, se delegan las competencias en matena de sostc111l>1li
dad. 


Diez 
Se delegan en el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad 


las competencias de la rectora en materia de proyección territorial y 
sociedad. 


Igualmente, se delegan las actuaciones y convenios con las adminis
traciones locales en nuestra área ele influencia, incluidos los programas 
formativos y de transferencia. 


También se delega la coordinación del programa Unisocietnt, la 
coordinación del Centre de Gandia ele la Universitat de Valencia y la 
coordinación de las activiclacles no docenlcs del Campus d'Ontinyent. 


Once 
Se delegan en la vicerrectora de Cultura y Deporte las competencias 


de la rectora en materia de cultura. También se delega la conservación 
del patrimonio. 


1gualmentc, se clelegau las competencias en materia de deporte y la 
coordinación de las actividades ele caritcter deportivo dependientes de 
la Universitat de Valencia. 


También se delega la convocatoria y la resolución de ayudas y ele 
premios en el ámbito de las competencias en materia de cultura y depor
te dentro de los limites se11alados en el artículo 9 ele la Ley 40/2015, ele 
1 ele octubre, y otras disposiciones generales de aplicación. 
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Així mateix, es deleguen les competencies rclativcs als col · legis 
majors. També es delega la presidencia del eonscll editorial del Scrvei 
de Publicacions. lgualment, es delega la planilieació deis cursos d'cx
tensió universitária igual que el programa i les activitats de formació 
pera majors, així com les ajudes, beques i prcmis convocnts en materia 
d'extensió universitaria i formació pcr a majors. 


Dotze 
Es delega en la sccrct.\ria general la coordinació deis Scrveis Jurí


dics de la Universitat. Tmnbé es deleguen les competencies en materia 
de descnvolupamcnt nonnatiu i de relncions mnb la Comissió d'Esta
tuts. 


lgtrnlment, es delego la resolució de les sol·lieitnds d'accés a la 
in formació exercides d'acord ambla legislació de transparencia, així 
com la coordinació en materia de transparencia. També es deleguen les 
compctcncics sobre la iniciació i el seguiment d'expcdients disciplina
ris, de rcsponsabi litat patrimonial i de revisió d'ofici . 


Així matcix, es delega la proposta i el seguiment de convenis amb 
institucions públiques i privades no universitarics i amb agents soeials, 
polítics i economics. 


Tretze 
Es delega en el gcrcnt la focu ltat d'autoritzar i disposar les despe


ses, rcconcixcr les obligacions, ordenar pagmnents de qualsevol tipus, 
ordenar i executar el pngament mitinn~nnt els fons de maniobra de les 
unitats de despesa i les despeses menors rcalitzades en la caixa fixa, a 
l ' igual que la gestió de comptes bancaris. 


Així nrnteix, es deleguen les competéncies de la rectora en rclació 
mnb el personal d'admin istrnció i servcis, funcionari o labornl , el per
sonal investigador i el personal de suport a In investignció, en particu
lar la resolució de les situacions achninistrntivcs de tot aqucst tipus de 
personal; In convocatoria d'oposicions i de concursos, la corwocatoria 
de les ofertes de personal temporal pera personal investigador opera 
personal de suporta In recerca, la signatura deis contrnctes i de les senes 
rcspectives prorrogues, el nomenament deis membres de les comissions 
ele selecció o deis tribunals; la proposta anual de plantilla del personal 
d' administració i servcis, el régim de provis ió de llocs de trcball i el 
rcgim de trasllats. 


També es deleguen les compcténcies en materia de prcvenció de 
riscs )abarais. Així mateix, es delega la presidencia del Comité de Segu
rctat i Salut. 


En cas de vacant, abscncia o malaltin del gcrent, la persona que 
ocupe la vicegerencia de coordinació economica i de serveis es fara citr
rcc de la propostn i ordenació deis pagmnents, aixi com deis assumptes 
de prcvcnció de riscs laborals i de la presidencia del Comité ele Segu
retat I Salut; 1 lrr persona que ocupe la vicegerencia de recursos humans 
i organització administrativa, s'encarregara deis assurnptcs relntius al 
personal d'aclministració i serveis, al personal investigador i al personal 
ele suport a la investigació. 


Catorze 


Es deleguen en la persona titular de la delegació de In rectora per 
a estudiants les competencics en materia de participació, dinamització 
sociocultural, cooperació, voluntaria!, nssessorament, in formació i ori
entació peral 'estudiantat. lgualment, es delega l' assignació d'espnis a 
associacions i col· lectius de l'esludinntat ele In Universitnt de Valencia. 


Així mnteix, es delega la presidencia ele les comissiones d'ajudes, 
beques i premis clirigits a l'estudiantat i a les associacions, projectes 
de cooperació, projectes socioculturnls i borses de viatgc, excepte les 
que prcsideixquen els degans o les dcgancs, el director o la directora 
o els vicerectors i les vicerectorcs nmb competcncies en nqucst clmbit. 
També es delega la presidencia de la Comissió Assessora Estudiantil, la 
d' ajudcs d' iniciació a la investigació, la d'njucles a In Nau Gran i la de 
les beques de residencia. 


Q11i11ze 


Es delega en cls vicerectors i les vicerectores, en la secretaria gene
ral i en el gerent l'autorització de les comissions ele scrveis amb dret a 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a los colegios 
mayores. También se delega la presidencia del consejo editorial del 
Servicio ele Publicaciones. Igualmente, se delega In planificación de 
los cursos de extensión universitaria al igual que el programa y acti
vidades de formación para mayores, así como las ayudas, becas y pre
mios convocados en materia de extensión universilarin y formación 
para nrnyores. 


Doce 
Se delega en la secretaria general la coordinación de los Servicios 


Jurídicos ele la Universitat. También se delegan las competencias en 
mnterin de desarrollo normativo y de relaciones con la Comisión de 
Estatutos. 


Igualmente, se delega la resolución de las solicitudes ele acceso a la 
infonnación ejercidas ele acuerdo con la legislación de transparencia, así 
como la coordinación en materia de transparencia. También se delegan 
las competencias sobre la iniciación y el seguimiento ele expedientes 
disciplinarios, de rcsponsabilidacl patrimonial y de revisión ele oficio. 


Asimismo, se delega la propuesta y el seguimiento de convenios 
con instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes 
sociales, políticos y económicos. 


'li'ece 
Se delega en el gerente la facultad de autorizar y disponer los gas


tos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos de cualquier tipo, ordenar 
y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de las unidades 
de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija, al igual que la 
gestión de cuentas bancarias. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rectora en relación 
con el personal de administración y servicios, funcionario o laboral, 
el personal investigador y el personal de apoyo a la investigación, en 
particular, In resolución de las situaciones admin istrativas de tocio este 
tipo de personal; la convocatoria de oposiciones y de concursos, la con
vocatoria de las ofertas de personal temporal para personal investigador 
o para personal de apoyo a la investigación; la finna de los contratos y 
de sus respectivas prórrogas, el nombramiento de los miembros de las 
comisiones de selección o de los tribunales; la propuesta anual de plan
tilla del personal de admi nistración y servicios, el régimen ele provisión 
de puestos de trabajo y el régimen de traslados. 


También se delegan las competencins en materia de prevención de 
riesgos laborales. Asimismo, se delega In presidencia del Comité ele 
Seguridad y Salud. 


En caso ele vacante, ausencia o enfermedad del gerente, la persona 
que ocupe la vicegerencia de coordinación económica y de servicios 
se hará cargo de la propuesta y ordenación de los pagos. así corno ele 
los asuntos de prevención de riesros lnboroles v de In prc~idcncia del 
Comité de Seguridad y Salud; y la persona que ocupe la vicegerencia 
de recursos humanos y organización administrativa se encargará de los 
asuntos relativos al personal de administración y servicios, al personal 
investigador y al personal de apoyo a la investigación. 


Catorce 
Se delegan en la persona titular de la delegación de la rectora para 


estudiantes las competencias en materia de participación, dinamización 
sociocultural, cooperación, voluntariado, asesoramiento, infonnación y 
orientación para el estudiantado. Igualmente, se delega la asignación de 
espacios a asociaciones y colectivos del estudiantado de In Universitat 
de Valencia. 


Asimismo, se delega la presidencia de las comisiones de ayudas, 
becas y premios dirigidos al estudiantado y n las asoc iac iones, proyectos 
de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje, excepto las 
que presidan los decanos o las decanas, los directores o las directoras o 
los vicerrectores y las vicerrectoras con competencias en este ámbito. 
También se le delega la presidencia de In Comisión Asesora Estudiantil, 
la de ayudas ele iniciación a la investigación, la ele ayudas a In Nau Gran 
y la de las becas de residencia. 


Q11i11ce 


Se delega en los vicerrectores y las vicerrectoras, en la secretaria 
general y en el gerente la autorización de las com isiones ele servicios 
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inden111ització i la 1·erificació de la seua rcalilzació pcl que fa al perso
nal adscrit en l'ambit de les scucs competencics. 


Setze 


Dins del seu iunbit compctencial, es deleguen en la viccrcclora de 
Cultura i Esport, el vicercctor de Projecció Territorial i Sociclat, la vice
rectora d' Estudis i Política Lingliística, el vicereclor d'lnlcrnacionalitza
ciú i Coopernció, la vicerectorn d'Ocupació i Programes Fonnalius, els 
degans o les deganes de facultats, els dcgans coordinadors o les dcga
nes coordinadores de campus, cls directors o les directores de l' Escola 
Tccnica Superior, de l' Escoln de Doctoral, deis instituis univers itaris 
d' investigació, dei s col·legis majors, deis serveis i deis centres singu
Iars, els o les responsables d'estrncturcs d' investigació intcrdisciplina
ria, el director tecnic o la directora tccnicn del Servei de Biblioteques 
i Documcntnció i el director o la directora del Taller d'Audiovisuals, 
les competencics que la normativa vigent en materia de contractes del 
sector públic atribucix a l'órgan de contraclació pcr a aquclls contractes 
que tingucn la considernció de menors d'acord amb l'csmentada nonna
tiva. També es delega la lacultat d'autoritzar i disposar les despeses deis 
antcriors contractes mcnors i la facultat de rcconeixer les obl igacions 
pcr qualsevol quantia. 


Així mateix, es delega en aquestes persones dins del scu ñmbit com
pctcncial , a exccpció deis dircctors i les directores de dcpartament, la 
facultat de J>roposar pagamcnts de qualsevol tipus, a !' igual que la facul
ta! d'ordcnar i executar el pagamcnt mitjan~ant els fons de maniobra de 
la unitat de despcsa i les dcspeses menors rcalit7_ades en la caixa fixa. 


Disset 
Es deleguen en els degans o k s deganes de facultats i en el director 


o la directora de l' Escola Tecnica Superior la resolució de les sol·lici
Luds de lrasllat deis cxpcdicnts d'estudinnts i les admissions J>er conva
lidació parcial. 


Aixl mnteix , es deleguen les competcncics de conv01:atoria, pre
sidencia i resolució d' ajudes, beques i premis per una quantia de fins 
a 1.500 euros pcr convocatória en l' ambit deis seus centres. Queden 
excloses d'aquesta delegació les beques de matrícula oficial. 


Uivuit 


Es deleguen en els directors o lc.s directores de depnrtament i el ' ins
tituis univcrsitaris d'invcstigació l'autorització di: pcnnisos i llicencies 
d 'estudis de du rada in ferior o igual a 1111 mes del professoral adscril ni 
departament, amb cxccpció del que preveu I 'article 2.3 del Rcglarncnt 
de permisos, llicencies, vacanccs i siluncions adm inistratives del pro
ÍC$sornt, In fnc11Itat d'm,toritznr i de disposar les despcses, pcr 1111 imporl 
interior a 15.000 euros sensc IVA, i In de rcconeixer les ohlieacions pt>r 
qualscvol quantia dins de l' itmbit del dcpartamenl que dirigcixcn. El 
límit de l'import pcr a l'autorització i disposició de elcspcscs sera de 
50.000 euros sense IVA pcr a contractes menors de subministraments i 
scrvcis celebrats pels agcnls públics del Sistema Espanyol de Ciencia, 
Tccnologia i lnnovació, d' acord mnb l'establert en la nova disposició 
addicional cinquantcna q1rnrta de In Llei 9/20 l 7, de 8 de novcmbrc, ele 
contractes del sector públ ie. 


Així matcix, es deleguen a les persones amunl mencionndcs les 
compctcncics atribuYdes a l' órgan de contractnció pcr la legislació 
vigcnl en materia de contraclació administrativa, dins deis limits estn
blcrts antcrionnent i del departmncnt/instilul que dirigeixcn. 


Di11v11 


Es delega en les persones que tencn assignada la competencia pera 
convocar ajudes, beques i prcmis, la competencia d'autorilzar i disposar 
les despcscs rclatives a diles beques, ajudcs i prcmis en rdació amb cls 
scus centres o scrvcis. 


Villl 


Es deleguen en els dcgnns o les dcgancs de focultats, els dcgans 
coordinndors o les dcgnncs coordinadores de campus, cls directors o 
les directores de l' Escola Tccnica Superior, de l' Escola de Doctoral, 
de departamcnts, d 'instituts univcrsilnris d' invcstigació, ele col·lc
gis majors, de scrvc is i de centres singulnrs, i cls o les responsables 
d 'cstruclurcs d' invcstigació interd iscip limirin, el director lccnic o la 


con derecho a indemnización y la verificación de su realización en lo 
que se refiere al personal adscrito en el ámbito de sus cornJ>elencias. 


Dieciséis 


Dentro de su ámbito compelencial, se delegan en la \'iccrrectora de 
Cultura y Deporte, el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad, 
la vicerrectora de Estudios y Política LingOíslica, el vicerrector de Inter
nacionalización y Coo1>eración, In vicerrectora de Empico y Programas 
Fonnativos, los decanos o las decanas de facultades, los decanos coor
dinadores o las decanas coordinadoras de campus, los directores o las 
directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Doctorado, 
de los inst itutos universitarios de invest igación, de los colegios mayo
res, de los servicios y de los centros singulares, los o las responsables 
de estructuras de investigación intcrdisciplinar, el director técnico o 
la directora técnica del Servicio de Bibliotecas y Documentación y el 
director o la directora del Taller de Audio\'isuales, las competencias 
que la nonnativa vigente en malcria ele contratos del sector público atri
buye al órgano de contratación para aquellos contratos que tengan In 
consiclernción <le menores de acuerdo con la mencionada normativa. 
También se delega la facultad de autorizar y disponer los gastos de los 
anteriores contratos menores y la facultad de n:conocer las obligaciones 
por cualquier cuantía. 


Asimismo, se delega en estas personas dentro de su ámbito compe
tencia!, a excepción de los directores y las directoras de departamento, 
In facultad de proponer pagos de cualquier tipo, al igual que la facultad 
de ordenar y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de la 
unidad de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija. 


Diecisiete 
Se delegan en los decanos o las decanas de facultades y en el di.rec


tor o la directora de la Escuela Técnica Superior la resolución de las 
solicitudes de traslado de los expedientes de estudiantes y las admisio
nes por convalidación parcial. 


Asimismo, se delegan las competencias de convocatoria, presiden
cia y resolución de ayudas, becas y premios por una cuantía de hasta 
1.500 euros por convocatoria en el ñmbito de sus centros. Quedan 
excluidas de esta delegación las becas de matricula oficial. 


Dieciocho 


Se delegan en los directores o las directoras de departamento y de 
institutos universitarios de investigación la autorización de pennisos y 
licencias de estudios de duración in ferior o igual a 1111 mes del profeso
rado adscrito al departamento, a excepción de lo previsto en el artículo 
2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situaciones 
admi11is trntiv;1s del profesorado, la facultad de autoriza r y de dispo
nrr lo, ea,tos, pcir un importe inferior a 15.000 euros sin IVA, y la de 
reconocer las obligaciones por cualquier cuantía dentro del ámbito del 
departamento que dirigen. El límite del importe para la autorización y 
disposición de gastos será de 50.000 euros sin IVA para contratos meno
res de suministros y servicios celebrados por los agentes píiblicos del 
Sistema Espailol de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con 
lo establecido en la nueva disposición ad icional quincuagésima cuarta 
de In Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector pÍlblico. 


Asimismo, se delegan a las personas arriba mencionadas las com
petencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación vigente 
en materia de contratación administrativa, dentro de los limites estable
cidos anteriormente y del departamento/instituto que dirigen. 


Dieci1111ern 


Se delega en las personas que tienen asignada la competencia para 
convocar ayudas, becas y premios, la competencia de autorizar y dispo
ner los gastos relativos n dichas becas, ayudas y premios en relación a 
sus centros o servicios. 


Veinte 


Se delegan en los decanos o las decanas de facultades, los decanos 
coordinadores o las decanas coordinadoras de ca111pus, los directores o 
las directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Docto
rado, de departamentos, de inslilulos universitarios de investigación, 
de colegios mayores, de servicios y de centros singulares, y los o las 
responsables de estrncturas de investigación intcrdisciplinar, el director 
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directora tecnica del Scrvei de Dibliotcqucs i Documcntació i el direc
tor o la directora del Taller d'Audiovisunls, In facultnt d 'nutoritzar les 
comissions de servei nmb drct n indemnitznció i In verificnció de In 
seun rcalització pel que fa al personal deis scus centres, dcparta111ents, 
serveis o unitats. 


Villl-Í -11 


Es delega en els degnns o les deganes de facultats i el director o la 
directora de l'Escola Tccnica Superior la competencia pera autorit:rnr 
les comissions de scrvei mnb dret a indcmnització deis dircctors o de les 
directores d'instituts universitaris d'invcstigaeió i deis o de les respon
sables d'estmctures de recerca interdiseiplinitria que tinguen ndseritn In 
docencia nis seus centres quan els vintgcs no es renlitzen per rnó del seu 
carrcc, nixí co111 ln verificnció de In seun realitzaeió. 


Villl-i-dos 
Es delega en In dirccció del Servei de Publicaeious In signatura de 


contrnctcs cditorinls. 


De confonnitnt a111b nllo que disposa l'nrticle 9 de la Llci 40/2015, 
d' 1 d'octubrc, de regi111 jurídic del sector públic, se111prc que l'órgan 
delega! fa~a ús de In delegneió continguda en aquesta resolució, es fara 
constar aquesta eireu111stitneia expressa111cnl en l'nete ad111inistratiu que 
es dicte. 


En cap cns no es podrnn delegar les atribucions que es tingucn al seu 
tom per delegnció continguda en nquestn resolueió. 


Les resolucions que es dicten en virtul d 'aqucstcs delegacions. 
cxhaurcixen la via ad111inistrativa i contra les 111ateixes cap intcrposar 
cls recursos prcvists en l'article 123 de la Llei 39/2015, d' I d'octubre, 
de procediment ad111inistratiu co111ú. 


De confom1itnl a111b el que disposn l'nrticle 9 citnt, aquesta resolu
ció es fn pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11cia11a sortint 
efcctes n pnrtir de l'endcma de In seun publicnció. 


Aquesta dclegació de competencies deroga qualsevol altra que s'hn
jn fct abans bé en nquests mnteixos órgans, bé en d'nltres de diferents. 


Vnlencin, 12 de gcncr de 202 1.- Ln rectora: Maria Viccnta Mestre 
Escrivá. 


técnico o In directora técnica del Servicio de I3ibliotecns y Docu111cntn
ción y el director o la directora del Taller de Audiovisuales, la facultad 
de autoriznr las co111isiones de servicios con derecho a inde111niznción y 
la verificación de su realización en lo que se refiere ni personal de sus 
centros, depnrlnmentos, servicios o unidades. 


l'eí11/i11110 
Se delega en los decanos o lns decanas de facultades y el director o 


In directora de la Escuela Técnica Superior la competencia para nulo
rizar lns comisiones de servicio con dered10 a inde111niznción de los 
directores o de las directoras de institutos univers itarios de in\'estignción 
y de los o lns responsables de estructuras de investigación interdisci
plinar que tengan adscrita la docencia en sus centros cuando los viajes 
no se realicen por razón de su cargo, nsi como In verificación de su 
realización. 


Veintidós 
Se dclcgn en In dirección del Servicio de Publicneiones In firma de 


contratos editorinlcs. 


De conformidad con lo que se dispone en el artículo 9 de In Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen j urídico del sector público, siem
pre que el órgano delegado hngn uso de In delegación contenida en In 
presente resolución, se hará constar esta circunstancia expresamente en 
el acto nd111inistrativo que se dicte. 


No podnín delegarse las atribuciones que se posean a su vez por 
delegación contenida en esta resolución. 


Lns resoluciones que se dicten cu virtud de estas delegaciones, ago
tan la vin ndministrntivn y contra lns mismas cabe interponer los recur
sos previstos en el artículo 123 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, de 
procedimiento ad111inistrativo común. 


De confonnidnd con lo que dispone el citado art ículo 9, In presente 
resolución se hace pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11-
cia11a, surtiendo efectos n partir del día siguiente a su publicación. 


La presente delegación deroga cualquier otra que se hnyn efectuado 
con anterioridad, bien en estos mismos órganos, bien en otros distintos. 


Valencia, 12 de enero de 2021.- La rectora: Maria Vicentn Mestre 
Escrivñ. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, LA UNIVERSITAT 


D´ALACANT, LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ, PARA 


LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA CONJUNTO DE MÁSTER 


INTERUNIVERSITARIO EN HISTORIA E IDENTIDADES EN EL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 


(SIGLOS XV-XIX) 


  


 


REUNIDOS 


 


 


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 


València, Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 


Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación 


de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la 


Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 


2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) 


y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 41/2018, de 6 de  abril, del Consell 


(DOGV 2018/8270). 


 


De otra parte, Dña.  Amparo Navarro Faure, Rectora Magnífica de la Universidad de Alicante, 


nombramiento que acredita mediante el Decreto 210/2020 de 18 de diciembre, del Consell de 


la Generalitat Valenciana, y en nombre y representación de este organismo, en virtud de las 


atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 


64, apartado h) del Estatuto de esta Universidad., con domicilio social en San Vicente del 


Raspeig, apartado 99, E-03080. 


 


De una parte, D. Joan Guàrdia Olmos, Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona, con 


domicilio social en Barcelona, Gran Via de les Corts Catalanes núm. 585 (C.P. 08007) y con CIF: 


Q0818001J, actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para este acto en 


virtud del artículo 73 de los Estatutos de la Universidad de Barcelona, aprobados por Decreto 


246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre) y facultado a partir de su 


nombramiento por el Decreto 154/2020, de 29 de desembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 


de desembre de 2020). 


 


De otra parte, Dª Eva Alcón Soler, Rectora Magnífica de la Universitat Jaume I (en adelante, 


UJI), con domicilio social en Castelló de la Plana, Avda. Vicent Sos Baynat, s/n (C.P. 12071) y 


con CIF: Q-6250003-H, actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para 


este acto en virtud del artículo 70.1.t de los Estatutos de la Universitat Jaume I, aprobados por 


Decreto 116/2010, de 27 de agosto, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 6.344 de 31-8-


2010) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 70/2018, de 6 de junio, del 


Consell de la Generalitat (DOGV núm. 8.311 de 6-6-2018).  
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EXPONEN 


 


I. Que de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las Universidades están dotadas de 


personalidad jurídica propia y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de 


coordinación entre todas ellas, desarrollando, entre otras funciones, la realización del 


servicio público de educación superior y la expedición de títulos de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional.  


 


II. Que según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades podrán, mediante convenio con 


otras universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 


conducentes a la obtención de un único título oficial de graduado o graduada, máster 


universitario o doctor o doctora.  


 


III. Que en fecha 28 de octubre de 2013, las partes suscribieron un convenio de colaboración 


para la organización y desarrollo del programa conjunto de Máster Universitario en 


Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX).  


 


IV. En el convenio suscrito en 2013, se establecía la prórroga automática de dicho convenio, 


salvo que alguna de las partes presentara la denuncia del convenio pero, según la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 


Sector Público, los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la misma se 


deben adaptar a dicha ley, por lo que las partes proceden a renovar el convenio firmado 


adaptándolo. 


 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 


suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes  


 


 


CLÁUSULAS 


 


 


Primera.- OBJETO 


El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre las 


universidades que lo suscriben, para la realización de un programa conjunto de estudios 


conducentes a la obtención del título oficial de Máster Interuniversitario en Historia e 


Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), expedido por las instituciones 


universitarias signatarias. 
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Segunda.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


Para el desarrollo del título conjunto de Máster objeto de este convenio, las partes asumen las 


siguientes obligaciones:  


- Respetar los acuerdos y compromisos establecidos en la memoria de verificación del 


título y en el presente convenio.  


- Poner todos los medios personales y materiales necesarios para la impartición de los 


estudios conducentes al título de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con el 


programa de estudios aprobado y la legislación vigente que resulte de aplicación. 


- Custodiar los expedientes de los/las estudiantes matriculados/as en el título de máster 


objeto del presente convenio, en cada universidad.  


- Expedir y registrar el título de máster objeto del presente convenio, de los/las estudiantes 


que hayan formalizado efectivamente su matrícula en cada universidad.  


 


Tercera.- ÓRGANOS RESPONSABLES 


La Universitat de València es la universidad coordinadora y, como tal, es la responsable del 


desarrollo, seguimiento y aseguramiento de la calidad del título de máster objeto del presente 


convenio. 


 
Se constituirá una Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, para 


garantizar la coordinación de las materias de las que consta el plan de estudios. Esta comisión 


está formada por dos representantes de cada una de las universidades participantes en el 


convenio, que serán designados/as por los respectivos órganos académicos responsables entre 


el profesorado doctor responsable de la impartición del Máster en Historia e Identidades en el 


Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), más la persona que ostente la presidencia, que será la 


persona encargada de la dirección del máster en la universidad coordinadora. Los integrantes 


de dicha comisión se indican en el anexo I del presente convenio.  


Dicha comisión se ocupará también del seguimiento de la ejecución del convenio y de los 


compromisos adquiridos por las universidades signatarias, de conformidad con lo establecido 


en la letra f) del artículo 49, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público.  


La presidencia actuará en delegación de esta comisión y la convocará por decisión propia o a 


petición de los representantes de alguna de las universidades firmantes. En todo caso, la 


comisión se reunirá al menos una vez durante cada curso académico. En su funcionamiento, se 


regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público.  


Además, cada universidad participante determinará cuál es su órgano responsable de cara al 


correcto desarrollo de las enseñanzas objeto de este convenio y contará con su comisión de 


coordinación académica y con su dirección de máster, con las competencias asignadas por la 


normativa propia de la correspondiente universidad.   
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La Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster será el órgano 


capacitado para tomar las decisiones oportunas que aseguren la calidad de los estudios 


conducentes al título de máster, siempre que no sean competencias correspondientes a otras 


instancias propias de cada universidad. En concreto, le corresponderán las siguientes 


funciones:  


- Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 


- Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos que puedan presentar los 


estudiantes, de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora. 


- Proponer, en su caso, la modificación del plan de estudios. 


- Cualquier otra cuestión que se estime necesaria para el desarrollo del máster y el 


aseguramiento de la calidad del mismo.   


 


La Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria podrá delegar en las Comisiones de 


Coordinación Académica del máster en cada universidad, las siguientes funciones: 


- Evaluar las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios establecidos en el verifica. 


- Informar el plan de ordenación docente propuesto para cada curso.  


- Organizar la oferta y la realización de los Trabajos de Fin de Máster.   


- Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con discapacidad, siguiendo las 


directrices del servicio o unidad con tales competencias en la universidad coordinadora. 


 


Cuarta.- ADMISIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
1. El alumnado deberá cumplir, en cualquier caso, con los requisitos de acceso y admisión al 


programa de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con la legislación vigente que 


resulte de aplicación, así como con los requisitos específicos de acceso al programa conjunto 


de Máster Interuniversitario en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos 


XV-XIX). 


 


2. El alumnado interesado en cursar el programa del Máster podrá preinscribirse en cualquiera 


de las universidades participantes, según las normas vigentes en cada una de ellas y se 


matriculará en la universidad en la que hayan formalizado su preinscripción.  


 


3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 


consten en la memoria de verificación del título. 


 


4. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de los/as 


estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se realizará en la 


universidad en la que el/la estudiante haya formalizado efectivamente su matrícula.  


 


5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro del 


título objeto de este convenio de los/as estudiantes que hayan formalizado efectivamente su 


matrícula en dicha universidad.  
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En el título que se expida, así como en todos los certificados relacionados con las enseñanzas 


se hará mención expresa de la naturaleza conjunta de las mismas y de las Universidades que 


participan en este Convenio. 


 


6. El alumnado estará sujeto a las normas académicas de cada universidad mientras cursan sus 


estudios en cada una de ellas, sin perjuicio de que la normativa de permanencia y de 


reconocimiento de créditos aplicable a todos los estudiantes del Máster, será la de la 


universidad coordinadora, la Universitat de València. 


 


Quinta.- DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
El máster cuenta con un único plan de estudios, aprobado de común acuerdo por las 


universidades firmantes del presente convenio, e incluido en el Registro de Universidades, 


Centros y Títulos (RUCT), con la referencia 4314602. 


 
La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 


Universitario se establecen en la memoria de verificación, con previsión para cada una de ellas 


de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, semipresencial o a distancia), el número 


de créditos ECTS y la particación de cada una de las universidades suscriptoras del presente 


convenio. Se incorpora al presente convenio el anexo II en relación a este apartado.  


 
Las modificaciones del plan de estudios se realizarán, en su caso, de común acuerdo entre las 


universidades suscriptoras del presente convenio, de conformidad con el Real Decreto 


1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales  o norma que lo sustituya. 


 


En el caso en que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la Memoria del máster 


se permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando sin haber conseguido el 


título. A tal efecto, se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan 


de estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 


No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según quede 


establecido en la memoria del máster, procediendo, en todo caso, a garantizar el derecho de 


los estudiantes que habiendo iniciado los estudios puedan finalizarlos en el término máximo 


de dos años por curso académico en el marco del mismo plan de estudios. 


 


Sexta.- DERECHOS DEL ALUMNADO 
El estudiantado que finalice los estudios y abone la tasa correspondiente al depósito del título, 


tendrá derecho a obtener el título de “Máster Universitario en Historia e Identidades en el 


Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), por la Universitat de València, la Universitat 


d´Alacant, la Universidad de Barcelona y la Universitat Jaume I de Castelló”.  
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Séptima.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisión de datos de carácter personal 


registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las universidades 


firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento del Reglamento General de 


Protección de Datos- Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 


de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás 


normativa que resulte de aplicación , así como a la adopción de las medidas necesarias en cada 


caso, para que dicha protección sea real y efectiva. 


 


Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información a los 


interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de protección de 


datos de carácter personal.  


 


Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 


personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 


 


Octava.- SISTEMA DE CALIFICACIONES  
Los módulos o materias incluidos en el máster habrán de calificarse de acuerdo con lo 


establecido en la legislación vigente.  


 


Novena.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora, que 


facilitará al resto de universidades los documentos necesarios para cumplimentar los 


protocolos de evaluación de la calidad que correspondan.  


 


Las universidades firmantes se comprometen, a través de su unidad de calidad, a recoger la 


información necesaria y a desarrollar los mecanismos de coordinación que aseguren la 


implantación del sistema de garantía de calidad del programa y el seguimiento y acreditación 


del mismo.  


 


Décima.- GESTIÓN ECONÓMICA 


Sin perjuicio de las ayudas que pudieran establecerse al efecto, el alumnado participante en el 


programa pagará las tasas ordinarias de matrícula únicamente en la universidad en la que 


formalice su matrícula, sin perjuicio de los créditos que, conforme el plan de estudios, imparta 


cada una de las universidades participantes.  


 


A este respecto, los precios públicos serán los determinados por la Comunidad Autónoma de 


cada Universidad participante. No obstante, todas las universidades propondrán, en la medida 


que sea posible, ante los órganos competentes de sus respectivas Comunidades Autónomas,  


el importe de precios públicos acordado en la Comisión de Coordinación Académica 


Interuniversitaria. 
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La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se llevará a 


cabo dentro de cada universidad. 


 


El presente convenio no vincula a las universidades a que aporten fondos adicionales. 


 


Décima.- MOVILIDAD 


 La movilidad será únicamente del profesorado. 


 


Los gastos de movilidad serán compartidos entre las universidades participantes siempre que 


las posibilidades presupuestarias lo permitan: la  universidad de origen se hará cargo de los 


gastos de desplazamiento, y la de acogida de los gastos de estancia del profesorado 


desplazado.  


 


Cada universidad reconocerá la carga docente del profesorado participante en la movilidad de 


este Máster hasta un máximo de 15 créditos ECTS, de acuerdo con las normativas propias de 


cada universidad.  


 


Décimosegunda .- MODIFICACIÓN 
Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 


anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose como Adenda al presente 


convenio.  


 


Décimotercera .- CAUSAS DE RESOLUCIÓN  
Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 


mismo. 


b) El acuerdo unánime de las partes signatarias, teniendo en cuenta las pautas establecidas en 


las normativas de las universidades participantes. 


c) La decisión de una de las Universidades signatarias del presente convenio, previa denuncia 


expresa y por escrito a las otras partes con una antelación de seis meses.  


d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 


firmantes. 


 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 


para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 


consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo 


de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes 


firmantes. 


 


Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 


lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
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entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 


indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 


 


En cualquier caso, extinguido el convenio, se asegurará a los/las estudiantes que se hallen 


cursando los estudios de máster la posibilidad de acabarlos. 


 


Décimocuarta .- TRANSPARENCIA 


El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, en aplicación de lo 


dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 


Pública y Buen Gobierno y de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 


Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, 


de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno de Cataluña. 


  


Décimoquinta .- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO 


El presente convenio tiene carácter administrativo y queda fuera del ámbito de aplicación de la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, rigiéndose por lo establecido 


en las cláusulas del mismo o, en su defecto, en la normativa administrativa de carácter básico.  


 


Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo con 


los principios de buena fe y de confianza legítima. Las resolución de controversias que 


pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del convenio deberán solventarse de 


mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de Coordinacíon Académica 


Interuniversitaria del Máster, prevista en la cláusula tercera.  


 


Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de 


conformidad con lo dispuesto en la Ley  29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa. 


 


Décimosexta .- VIGENCIA  


El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia 


durante cuatro años,  siempre que no exista denuncia escrita por ninguna de las partes, con un 


preaviso de seis meses de antelación. En cualquier caso, las partes tendrán que finalizar el 


desarrollo de las acciones iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia del 


convenio. 


 


Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso de las partes, por un máximo de cuatro años.  


 


Con la firma del presente convenio, el anterior sucrito por las partes en fecha 28 de octubre 


2013, queda sin efecto.  
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento en dos 


copias, todas válidas conforme a la ley, en el lugar y fecha abajo indicados.  


 


Por la Universitat de València 


La RECTORA 


 


 


 


Mª Vicenta Mestre Escriva 


Por la Universitat d´Alacant 


El RECTOR 


 


 


 


Amparo Navarro Faure 


Por la Universidad de Barcelona 


El RECTOR 


 


 


Joan Guàrdia Olmos 


Por la Universitat Jaume I de Castellón,  


la RECTORA 


 


 


Eva Alcón Soler 
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ANEXO I. COMPOSICIÓN COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA 


 


Por la Universitat de València:  


- Juan Francisco Pardo (presidente) 


- Amparo Felipo Orts 


- Manuel Lomas Cortés 


 


Por la Universitat d´Alacant:  


- Cayetano Mas Galvañ 


- Mª del Carmen Irles Vicente  


 


Por la Universidad de Barcelona:  


- Jaume Dantí Riu 


- Diego Sola Garcia  


 


Por la Universitat Jaume I de Castelló:  


- Carmen Corona Marzol 


- Carmen María Fernández Nadal 
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ANEXO II. PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS A IMPARTIR POR CADA 


UNIVERSIDAD PARTICIPANTE  
 


El máster consta de 60 créditos, distribuidos del siguiente modo:   


OBLIGATORIOS 30 


OPTATIVOS 15 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 
0 


TRABAJO FIN DE 


MASTER 
15 


TOTAL 60 


 


El máster se articula en tres módulos:  


— MÓDULO I: BÁSICO  


El módulo I, de 30 créditos ECTS, tiene un carácter básico y se organiza en 


dos materias.  La primera de ellas, de 10 créditos, Introducción a la 


investigación, combina teoría y práctica y se compone de dos asignaturas de 5 


créditos, de carácter presencial. La teoría versará sobre las principales 


corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial énfasis 


en aquellas de relevancia para los problemas históricos propios del 


Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes de 


información, archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio. La 


práctica introducirá a los estudiantes en las técnicas de búsqueda, lectura, 


tratamiento, análisis y elaboración de la información, así como en las 


principales formas de comunicación científica de los resultados: conferencias, 


coloquios…  


En esta materia está prevista la realización de actividades complementarias 


como seminarios, jornadas, trabajo de campo, de archivo... La segunda materia 


del módulo I, Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad 


Moderna, (20 créditos ECTS en 4 asignaturas de 5 créditos, y de carácter 


presencial) servirá para que los estudiantes adquieran los conocimientos, 


relativos a la Edad Moderna del Mediterráneo Occidental y a los cuatro ámbitos 


historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad) no 


desarrollados a suficiente nivel por los estudios de grado. Esta materia les dará 


los conocimientos fundamentales para poder realizar su investigación personal 


en el TFM. Para reforzar el carácter interuniversitario del título al menos la 


mitad de cada asignatura será impartida por un profesor de una universidad, de 


las participantes en el Máster, diferente de aquella dónde se desarrolle la 
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docencia. La responsabilidad de dichas asignaturas recaerá, sin embargo, en 


cada universidad.La docencia de este módulo básico tendrá lugar en el primer 


cuatrimestre ya que es fundamento de los otros dos.  


— MÓDULO II: COMPLEMENTARIO  


En el segundo módulo, complementario, los estudiantes deben cursar 15 


créditos ECTS a elegir entre las dos materias y las diversas asignaturas 


optativas que lo componen. Son asignaturas que abordan cuestiones 


específicas, bien con un enfoque territorial (materia Territorio), bien desde una 


visión social (materia Sociedad), en que se combinan los cuatro ámbitos 


historiográficos principales, y en que se dará especial atención a los problemas 


metodológicos. Además de servir para reforzar el conocimiento de algunos 


aspectos de la materia fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en 


la Edad Moderna, y de facilitar la aplicación de métodos y técnicas adquiridos 


en la materia Introducción a la investigación, en ellas se darán a conocer de 


primera mano algunas de las investigaciones llevadas a cabo por los 


profesores del máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con 


las actuales líneas de investigación.  


La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre; cada año la Comisión 


Interuniversitaria determinará las asignaturas que se impartirán. De ellas, 


algunas lo serán “a distancia”, para aumentar tanto la oferta disponible en cada 


universidad como además el carácter interuniversitario del máster. Cada 


universidad ofertará hasta un máximo de 20 ECTS optativos (4 asignaturas), en 


función de sus recursos disponibles y normativas propias; en cualquier caso 


una de las asignaturas ofertadas lo será on-line. 


— MÓDULO III: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM)  


Por último, en el tercer módulo, Trabajo de Fin de Máster, de 15 créditos ECTS, 


trabajo de investigación original sobre fuentes documentales y bibliográficas, se 


aplicarán los conocimientos adquiridos, tanto teóricos como prácticos. En él se 


valorará, de forma específica, la consecución de algunas de las competencias 


del máster. Se realiza fundamentalmente de forma no presencial, bajo la tutela 


y dirección de un profesor designado con quien el estudiante realizará sesiones 


de tutoría y seguimiento , y sobre un tema aprobado, oídos los intereses y 


propuesta del estudiante, por la Comisión Académica del Máster.  


Desarrollada la docencia a lo largo del curso académico, el trabajo se 


intensificará en el segundo cuatrimestre, aprovechando la menor carga docente 


del segundo módulo, y en el tercer cuatrimestre, una vez finalizada esta.  


A continuación se detallan las asignaturas a impartir: 


C
SV


: 4
45


13
84


39
99


80
51


42
10


84
48


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445138439998051421084484





 
  


 
    


 


 
 


 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS DEL MÁSTER 


MÓDULO/MATE
RIA 


ASIGNATURA DESCRIPTO
RES 


CRÉDIT


OS 


RESPONSABILI


DAD de la 


DOCENCIA 


I: BÁSICO / 
INTRODUCCIÓN 
A LA 
INVESTIGACIÓN 


HISTORIADORES E 
HISTORIOGRAFÍA 
DEL 
MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL EN LA 
EDAD MODERNA 
 


Estudio de los 
problemas y 
debates 
historiográfico
s, y de sus 
enfoques 
metodológicos
, relacionados 
con el 
Mediterráneo 
Occidental de 
la Edad 
Moderna, 
desde una 
perspectiva 
tanto teórica, 
como práctica, 
en que se 
introducirá al 
estudiante en 
el acceso a 
bases de 
información 
bibliográfica y 
diversas 
formas de 
comunicación 
científica de 
los resultados 
de la 
investigación: 
conferencias, 
asistencia a 
seminarios y 
coloquios 
entre 
historiadores
… 
 


5 Cada universidad 


I: BÁSICO / 
INTRODUCCIÓN 


FUENTES, 
PALEOGRAFÍA E 


Estudio de las 


tipologías 


documentales 


5 Cada universidad 


C
SV


: 4
45


13
84


39
99


80
51


42
10


84
48


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445138439998051421084484





 
  


 
    


 


 
 


A LA 
INVESTIGACIÓN 


INICIACIÓN AL 
TRABAJO DEL 
HISTORIADOR.  
 


características 


del 


Mediterráneo 


Occidental en 


la Edad 


Moderna, e 


introducción a 


su lectura y a 


las técnicas 


de búsqueda, 


análisis y 


elaboración 


de la 


información, 


así como a las 


labores de 


investigación 


en archivos y 


bibliotecas. 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y 
PODERES 
TERRITORIALES 
 


Estudio de las 
instancias y 
actores de 
poder real, 
estamentales, 
territoriales y 
locales, así 
como de sus 
medios y 
competencias, 
en el 
Mediterráneo 
Occidental, y 
de su 
evolución a lo 
largo de la 
Edad 
Moderna. 
 


5 Cada universidad 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y 
REDES 
MERCANTILES EN 
EL MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL 
 


Historia 
de los 
cambios e 
innovaciones 
experimentad
as por la 
economía del 
Mediterráneo 


5 Cada universidad 
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Occidental en 
el periodo 
moderno; las 
resistencias y 
conflictos que 
frenaron o 
favorecieron 
su adopción, y 
de los factores 
que 
favorecieron 
la 
intensificación 
del tráfico 
mercantil y 
generaron la 
conformación 
de estrechos 
vínculos entre 
los hombres 
de negocios.  
 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


RELIGIONES Y 
CIRCULACIÓN 
CULTURAL 
 


Análisis 
de las 
manifestacion
es de las 
formas de 
religiosidad y 
espiritualidad 
tanto en el 
marco de las 
iglesias 
organizadas, 
como de las 
tradiciones 
culturales 
populares; así 
como de las 
vías de 
transmisión e 
intercambio 
de las 
manifestacion
es culturales y 
de las 
relaciones 
entre las elites 
intelectuales 
en el 
Mediterráneo 
occidental 


5 Cada universidad 
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durante la 
Edad 
Moderna. 
 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


JERARQUÍAS Y 
DINÁMICA SOCIAL 
 


Análisis de los 
criterios de 
jerarquización 
social y de los 
mecanismos 
de ascenso y 
descenso 
social en el 
Mediterráneo 
Occidental 
durante la 
Edad 
Moderna con 
especial 
atención a los 
resortes de 
poder por 
parte de las 
clases 
dirigentes 
 


5 Cada universidad 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


EL MAR 
MEDITERRÁNEO: 
UN ESPACIO DE 
INTERCAMBIOS 
 


Puertos, 
navegación y 
circulación 
terrestre; 
migraciones, 
contactos y 
formas de 
interrelación 
económica, 
social, 
cultural… 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


IDENTIDADES 
TERRITORIALES Y 
NACIONALES EN EL 
MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL 
 


Visiones 
globales y 
particulares 
del 
Mediterráneo 
y sus 
diferentes 
ámbitos 
territoriales y 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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nacionales 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


PAISAJE 
HISTÓRICO, 
RIESGO Y MEDIO 
NATURAL 
 


Panorama de 
la evolución 
del paisaje y 
de sus 
transformacio
nes por la 
acción 
humana, y de 
las 
implicaciones 
(económicas, 
políticas, 
culturales...) 
de los riesgos 
naturales 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


EL MUNDO RURAL 
 


Señores, 
labradores y 
campesinos. 
Las relaciones 
sociales en el 
campo; la 
población, la 
comunidad y 
la familia 
campesina; 
transformacio
nes y 
permanencias 
de los 
sistemas de 
explotación de 
la tierra y los 
recursos 
naturales; la 
cultura 
material 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


LA CIUDAD 
MEDITERRÁNEA 
 


Actividades 
económicas; 
grupos 
sociales y 
sociabilidad; 
los poderes 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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urbanos 
(políticos, 
económicos, 
culturales…) 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


SISTEMAS DE 
PODER Y 
PENSAMIENTO 
POLÍTICO 
 


Modelos 
generales de 
organización 
política y el 
pensamiento 
político 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


GUERRA Y 
SOCIEDAD 
 


Ejércitos, 
armadas y 
fortificaciones; 
movilización 
de recursos; 
formas y 
consecuencia
s de la guerra; 
pensamiento 
sobre la 
milicia y la 
guerra 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


ESPIRITUALIDAD, 
ORTODOXIA Y 
CONTROL DE LAS 
CONCIENCIAS 
 


La Iglesia 
antes y 
después de 
Trento: 
reforzamiento 
doctrinal y 
jerárquico. 
Control de la 
espiritualidad 
y 
disciplinamien
to social. 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


MINORÍAS, 
DISIDENCIAS Y 
REBELDÍAS 
 


Rebeldes y 
disidentes 
políticos y 
religiosos; 
minorías 
étnicas; 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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culturas 
marginales y 
perseguidas 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


CREACIÓN Y 
TRANSMISIÓN DE 
LOS SABERES 
 


Formas de 
creación y 
transmisión de 
saberes; 
academias, 
universidades, 
imprenta, 
cultura 
popular; 
sociabilidad 
cultural 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


FEMENINO/MASCUL
INO: IDENTIDADES, 
RELACIONES, 
FUNCIONES 


 


Análisis de las 
relaciones y 
desigualdades 
de género y 
de los 
diversos 
enfoques 
normativos, 
filosóficos y 
científicos 
sobre la 
diferencia de 
sexos en la 
Edad 
Moderna 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


III: TFM TRABAJO FIN DE 
MASTER 


Trabajo de 


investigación 


original sobre 


fuentes 


documentales 


y 


bibliográficas 


bajo la 


dirección de 


un tutor. 


15 Cada universidad 
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FECHA: 26/11/2013 
EXPEDIENTE Nº: 7381/2013 


ID TÍTULO: 4314602 


Respuesta al informe de evaluación de la solicitud de verificación del plan de 
estudios oficial del Máster en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental 
(Siglos XV-XIX) 


 


En relación con los aspectos a subsanar se responde lo siguiente: 


 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se deben eliminar las referencias a modificaciones realizadas respecto al título anterior, 
ya que el título se presenta como nuevo, no como modificación. 


 


Tal como se indica, se han eliminado del apartado 2.2 del anexo 2 Justificación 
las referencias a las modificaciones realizadas respecto al título anterior, ya que el título 
se presenta como nuevo, no como modificación. 


Se debe corregir, en todas las universidades, el número mínimo de créditos a 
matricular por los estudiantes a tiempo completo el primer curso, que debe ser 60. Además, se 
debe revisar el número mínimo de créditos a matricular por los estudiantes a tiempo completo 
el resto de cursos, que debe estar de acuerdo con las normas de permanencia en cada 
universidad. 


Se han corregido en todas las universidades el número mínimo de créditos a 
matricular por los estudiantes a tiempo completo el primer curso, que debe ser 60. Se 
considera que el número mínimo de créditos a matricular en el resto de los cursos, dado 
que es un título de un solo curso, debe corresponder a los 15 créditos del TFM (ya que 
es condición para poder presentar el TFM haber superado todas las asignaturas de 5 
créditos), lo que se ajusta a las normas de permanencia de cada universidad. 


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se deben aportar referentes académicos externos de carácter nacional que avalen la 
titulación. Se debe especificar en qué medida los referentes externos aportados (nacionales e 
internacionales) avalan la propuesta de Título. 
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Se aportan referentes académicos externos de carácter nacional e internacional 
que avalan la pertinencia de la titulación y se muestra que estos lo hacen en alto grado, 
como se pone de manifiesto a continuación:  


Existe una amplísima oferta nacional e internacional de títulos oficiales de Máster en 
Historia Moderna o en Early Modern History, que se ha tenido en cuenta en la elaboración del 
presente proyecto. Particularmente se han consultado los siguientes títulos: 


Nacionales: 
Máster Universitario en Historia de la Monarquía Hispánica. UCM: 
 http://geografiaehistoria.ucm.es/master-monarquia-hispanica 
Máster Universitario en Historia, De Europa a América. Sociedades, Poderes y 


Culturas. Universidad de Granada:  
http://masteres.ugr.es/historia/ 
Máster Universitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna “Monarquía de 


España. Ss. XVI-XVIII”. UAM – Universidad de Cantabria: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662140335/masteroficial/master


Oficia/Master_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Historia_Moderna__Monarquia_de_E
spana_Ss._XVI-XVIII_.htm 


 
Internacionales:  
MA Early Modern History. Swansea University:  
http://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/artsandhumanities/ma-early-modern-


history/#description=is-expanded&key-features=is-expanded&modules=is-expanded 
Master Programme in Early Modern Studies, Northen Europe 1450-1850. Uppsala 


Universiteit: 
http://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HEM2M&lasar=12/13 


Research Master in Early Modern Intellectual History. Erasmus University, Rotterdam: 
http://www.eur.nl/fw/onderwijs/researchmasters/early_modern_intellectual_history/ 


MA in Early Modern History. The University of York: 
 http://www.york.ac.uk/history/postgraduate/taught-ma/ma-early-modern/ 
MPhil in Early Modern History. Cambridge University:   
http://www.hist.cam.ac.uk/prospective-graduates/courses/mphil-earlymod 
MA Early Modern History. University of East Anglia:  
http://www.uea.ac.uk/study/postgraduate/taught-degree/detail/ma-early-modern-history 
MA Early Modern History. Birbeck University of London:  
http://www.bbk.ac.uk/study/2014/postgraduate/programmes/TMAHIERL_C/ 
MA Early Modern History. King’s College. London:  
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/early-modern-history/details 
MPhil in Early Modern History. Trinity College, Dublin: 
 http://www.tcd.ie/history/postgraduate/taught/early-modern/ 
 
La consulta de la estructura y los contenidos de los másteres nacionales, ha influido 


tanto en la concepción general del presente proyecto, como en el diseño de su estructura y sus 
materias. El ámbito cronológico y geográfico es perfectamente homologable al de las 
titulaciones semejantes ofrecidas por universidades españolas; asimismo se ha buscado que 
las materias y el grado de especialización de las mismas respondan a criterios parecidos a los 
de los másteres en Historia Moderna de otras universidades españolas. 


También los títulos internacionales han proporcionado modelos tanto del ámbito 
geográfico, como de la estructura del título y de las materias. Así el Máster de la Universidad 
de Uppsala se refiere al norte de Europa, que supone un ámbito comparable al Mediterráneo 
que propone este proyecto; o los de las universidades británicas, centrados en el mundo 
anglosajón, con referencias a determinados ámbitos europeos, también suponen un modelo 
análogo. Por otra parte, pese a las diferencias en la duración del Máster (dos años en muchos 
casos), y a la diferente valoración en créditos de sus componentes (por ejemplo, la Disertation, 
equivalente al TFM, oscila entre los 20 créditos de Rotterdam y los 90 de East Anglia), el 
análisis de las estructuras comunes a los títulos examinados, con materias de formación en 
técnicas de investigación, materias generales y cursos monográficos, ha servido para diseñar 
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la oferta del presente proyecto. Finalmente, los contenidos de las materias y de las asignaturas 
pueden reconocerse en los planes de estudio de los títulos considerados. 


Por todo ello, el presente proyecto de Máster responde al actual panorama nacional e 
internacional de títulos de Máster, tanto en su estructura como en la naturaleza de los 
contenidos, además de ocupar un ámbito temático y geográfico que no es el objeto directo de 
ningún otro título, pero que responde a los mismos criterios que los empleados en la definición 
del marco de otros títulos europeos. En consecuencia, el análisis comparativo de los títulos 
consultados, avala el presente proyecto. 


Diversas instituciones y personalidades han avalado positivamente el interés y 
pertinencia del título propuesto, como son la Fundación Española de Historia Moderna, la 
Sociedad Española de Estudios del Siglo XVIII, el Groupe d’Etudes Ibériques de l’École des 
Hautes Études en Sciences Sociales (París), el Director del Archivo de la Corona de Aragón, el 
Dipartimento Scienze Umane e Sociali, Patrimonio Culturale del Consiglio Nazionale delle 
Ricerche de Italia (Roma), el Departamento de História da Faculdade de Letras de la 
Universidade de Lisboa.  
 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Puesto que está previsto que los aspirantes a ser admitidos en el Máster presenten una 
memoria en la que expresen los motivos y objetivos formativos que han llevado a solicitar la 
admisión en el máster, en relación con su currículum académico o trayectoria profesional, que 
será valorada por la Comisión Académica y que tendrá un peso del 40% en los criterios de 
admisión, se debe aportar información sobre los aspectos a incluir en dicha memoria así como 
la valoración de los distintos elementos de la misma. 


Se ha añadido en el punto 4.2. la siguiente explicación sobre el contenido de la 
memoria en que deben expresarse los motivos y objetivos formativos que han llevado a 
solicitar la admisión en el máster y la valoración de los distintos elementos de la misma: 


Esta memoria debe articularse en dos apartados: 


1.- Motivos de elección del máster en relación al curriculum presentado (justificación de 
prioridad respecto a otros másteres; justificación de las materias cursadas en la titulación de 
ingreso en relación a la orientación del máster; justificación del ejercicio profesional con el 
máster que se solicita...) 


       Hasta un 30 % de la valoración total reservada a la Memoria 


2.- Objetivos formativos que se pretenden conseguir  


‐ Formación para la Investigación (en este caso indicar tema o temas de especial 
interés) 
‐ Formación continua para la actividad profesional 
‐ Otros objetivos de formación 
 


Hasta un 70 % de la valoración total reservada a la Memoria 


 


Se debe incluir en la memoria la normativa sobre transferencia y reconocimiento de 
créditos de cada universidad. 
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Se han incluido también en la memoria en el apartado 4.4. el Reglamento para la 
transferencia y reconocimiento de créditos de la Universitat de València, y los links a 
las diversas páginas WEB de las demás universidades participantes en el máster 
relativos a la normativa de transferencia y reconocimiento de créditos, que son los 
siguientes: 


Universidad de Alicante: http://sga.ua.es/es/normativa-academica/eees/reconocimiento-y-
tranferencia/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.html 


Universidad de Barcelona: http://www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf 


Universidad Jaume I de Castellón: http://www.uji.es/bin/uji/norm/est/recotran-e.pdf 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben 
tener el preceptivo carácter avanzado. En este sentido, se debe ampliar la información de los 
contenidos de todas las materias de modo que se pueda comprobar su carácter avanzado. 
Además, se deben revisar y ampliar los contenidos del TFM ya que no resultan específicos 
para el título propuesto. 


 
Se ha ampliado la información de los contenidos de todas las materias para 


justificar el carácter avanzado que el máster garantiza en todas ellas. Además se han 
ampliado los contenidos del TFM para destacar su relación con el título propuesto. 
 


MÓDULO BÁSICO 


Materia Introducción a la investigación 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
Estudio especializado de las corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con 
especial énfasis en aquellas de relevancia para los problemas históricos propios del 
Mediterráneo Occidental, y en los debates que, actualmente, se desarrollan entre los 
historiadores; y análisis de las características de las fuentes de información, archivísticas y 
bibliográficas, de este ámbito de estudio, de las diversas tipologías documentales, y de las 
técnicas de trabajo que requieren. 
 
Materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
Estudio avanzado de los fundamentos históricos Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna 
en los cuatro ámbitos historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad), desde 
una revisión de los enfoques clásicos a partir de las tendencias historiográficas más punteras, 
en un panorama de constante renovación. Se articula en 4 asignaturas en las que se 
estudiarán 1) las instancias y actores de poder específicos del ámbito de estudio, en sus 
diversas plasmaciones político-institucionales (ya sean reales, estamentales, territoriales o 
locales), así como de sus medios y competencias; 2) los cambios e innovaciones 
experimentados por la economía, las resistencias y conflictos que frenaron o favorecieron su 
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adopción, y los factores que favorecieron la intensificación del tráfico mercantil y generaron la 
conformación de estrechos vínculos entre los hombres de negocios; 3) las manifestaciones de 
las formas de religiosidad y espiritualidad tanto en el marco de las iglesias organizadas como 
de las tradiciones culturales populares; así como de las vías de transmisión e intercambio de 
las manifestaciones culturales y de las relaciones entre las elites intelectuales; y 4) los criterios 
que conformaban los sistemas de jerarquización de la sociedad y los mecanismos de ascenso 
y descenso social, con especial atención a los resortes de poder de las clases dirigentes. 
 
 
MÓDULO COMPLEMENTARIO 
 
Materia Territorio 
 
5.5.1.3 CONTENIDOS 
Esta materia se compone de 5 asignaturas optativas (El mar Mediterráneo: un espacio de 
intercambios; Identidades territoriales y nacionales en el Mediterráneo occidental; Paisaje 
histórico, riesgo y medio natural; El mundo rural; La ciudad mediterránea) que tienen como 
objeto el estudio de la incidencia del territorio en la evolución histórica del Mediterráneo 
Occidental en la Edad Moderna, integrando en todas ellos factores de índole económica, social, 
cultural y política, y prestando especial atención a los problemas metodológicos. De tal manera 
se estudiará la importancia del mar Mediterráneo –medio que favorece la relación económica y 
cultural, las migraciones y los conflictos bélicos– en la configuración de las sociedades y las 
identidades en los territorios que lo circundan. En relación con esto, será objeto específico de 
estudio la compleja articulación de diversas identidades nacionales, sociales y religiosas en 
diferentes marcos de organización política y territorial (de ciudades-estado a imperios). La 
coacción que el medio natural del ámbito mediterráneo ejerció sobre las sociedades y la forma 
en que estas lo aprovecharon y transformaron se estudiará en otra asignatura; y por último, se 
analizarán los dos grandes marcos territoriales en que se desarrollaba la vida: el mundo rural, 
con sus rasgos específicos marcados por el medio natural, sus formas de acceso a la tierra 
(contraste entre latifundio y pequeña propiedad), la religiosidad; y las ciudades mediterráneas y 
su papel clave en los procesos de aprovechamiento del territorio, configuración de instituciones 
productivas y comerciales, centros de organización política y generadores de cultura. En la 
exposición de estos contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las 
investigaciones llevadas a cabo por los profesores del máster, como forma de poner en 
contacto a los estudiantes con las actuales líneas de investigación. 
 
Materia Sociedad 
 
5.5.1.3 CONTENIDOS 
La materia se compone de 6 asignaturas optativas (Sistemas de poder y pensamiento político; 
Guerra y Sociedad; Espiritualidad, ortodoxia y control de las conciencias; Minorías, disidencias 
y rebeldías; Creación y transmisión de los saberes; Femenino/masculino: identidades, 
relaciones, funciones), que tienen como objeto estudiar diversos aspectos del Mediterráneo 
Occidental en la Edad Moderna desde una óptica social, aunque integrando factores de tipo 
cultural, político y material, y haciendo especial hincapié en los problemas metodológicos. Se 
estudiarán  de forma específica algunas cuestiones que requieren profundización: la interacción 
entre pensamiento y realidades políticas, analizando la relación entre la vigencia del derecho 
romano y el pensamiento clásico y el reforzamiento del poder del príncipe, o la neoescolástica 
y las constituciones tradicionales. De la guerra, otro de los factores que contribuyen a la 
configuración social, se estudiarán sus diversas modalidades, la movilización de recursos 
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materiales y humanos, el pensamiento sobre la milicia. La interacción entre la dinámica social y 
la cultura y religiosidad se estudiará en tres asignaturas que la analizan desde el punto de vista 
de la Iglesia Católica y su afán de disciplinamiento postridentino; en sus manifestaciones de 
rebeldía y disidencia, con especial atención a las minorías étnico-religiosas (musulmanes, 
judíos); y a las forma de creación y transmisión de los saberes. Finalmente, se propone el 
análisis de las relaciones y desigualdades entre los sexos. En la exposición de estos 
contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las investigaciones llevadas a 
cabo por los profesores del máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con las 
actuales líneas de investigación. 
 
 
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 
Materia TFM 
 
5.5.1.3 CONTENIDOS 
Consiste en la elaboración por parte del estudiante de un trabajo individual de investigación 
bajo la dirección de un tutor. El trabajo deberá tratar sobre un tema vinculado al estudio de la 
historia y las identidades del Mediterráneo occidental en la Edad Moderna, en cualquiera de los 
ámbitos analizados en el Máster, y con las necesarias especialización y aplicación de los 
recursos metodológicos y de interpretación para acreditar el logro de las competencias; estará 
basado en fuentes documentales y bibliográficas y deberá tener una extensión mínima de 50 
folios (a 2.100 caracteres por folio).  


 


 


 


En cuanto a las recomendaciones, se alega lo siguiente: 


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Se recomienda especificar los colectivos y grupos de interés que han sido consultados 


en los procedimientos de consulta externos e internos utilizados en la elaboración del plan de 
estudios, así como en qué medida han influido en la definición del mismo. 


 
En cuanto a los procedimientos de consulta externos e internos utilizados en la 


elaboración del plan de estudios, los colectivos y grupos de interés que han sido 
consultados así como en qué medida han influido en la definición del mismo, se ha 
expresado lo siguiente en el Apartado 2.1.3: 


 
El título que se propone es continuidad del Máster en Historia e Identidades Hispánicas 


en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), máster interuniversitario de las Universidades 
de Valencia, Alicante y Jaume I, con un convenio de adhesión de la Universitá degli Studi de 
Cagliari (Italia). El diseño de dicho máster y la elaboración del plan de estudios, por tratarse de 
un máster interuniversitario e internacional, exigió numerosos contactos y reuniones previos. 
Por parte de la Universitat de València las gestiones iniciales fueron llevadas a cabo por el 
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Director del Departement d’Història Moderna, Prof. Ricardo Franch Benavent, con la 
colaboración de los profesores Rafael Benítez y Lluis Guia. Como paso previo se efectuó una 
entrevista con el entonces Vicerrector de Postgrau de la Universitat de València para conocer 
las directrices entonces existentes para los estudios de postgrado y máster, y los pasos a 
seguir en el proceso de elaboración y aprobación. Se contactó con el entonces Director del 
Departamento de Historia Medieval y Moderna de la Universidad de Alicante, con la profesora 
Carmen Corona, del Departament d’Història, Geografia i Art y Departament de Dret Privat, 
Universitat Jaume I, y con profesores del Dipartimento di Studi Geografici, Storici e Artistici 
della Università di Cagliari. A tal efecto se realizaron varias reuniones de trabajo, precedidas de 
intercambios telefónicos y por email, en Valencia, Alicante y Castellón. Incluso, aprovechando 
un desplazamiento de los profesores Guia y Benítez a Cagliari, se celebró una reunión con los 
colegas sardos y responsables de la Università di Cagliari.  La propuesta original de título de 
Máster fue aprobada por los respectivos Consejos de Departamentos, Vicerrectorados y 
Consejos de Gobierno de las universidades participantes, siguiendo los procedimientos 
establecidos. Así mismo, las condiciones de su desarrollo fueron objeto de Convenio firmado 
por los tres Rectores de las respectivas universidades.  


El máster comenzó su implantación en el curso 2008-2009, al amparo del RD 56/2005, 
por DECRETO 31/2007, de 16 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana (publicado 
en el DOGV Núm. 5.474 de 21.03.2007), por el que se autorizaba la implantación de 
enseñanzas conducentes al título oficial de Máster en las universidades de la Comunitat 
Valenciana (Exp. 0147/2006; Denominación: Máster en Historia e Identidades Hispánicas en el 
Mediterráneo Occidental (S XV-XIX); Universidades: UA-UV-UJI). Dicha autorización fue 
publicada en el BOE nº 142 de 14-06-2007 por RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007 de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se hacía pública la 
relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, cuya 
implantación ha sido autorizada por las Comunidades Autónomas (Programa oficial de 
posgrado en Historia Moderna, integrado por título de Máster en Historia e Identidades 
Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX). Y de Doctor en Historia Moderna). 


     La autorización fue ratificada al amparo del RD 1393/ 2007, de 29 de octubre, por 
RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se publica la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus 
correspondientes títulos, ofrecidos por las universidades para el curso 2008-2009 (BOE núm. 
165 de 9 julio 2008) (42100756 Programa Oficial de Posgrado en Historia Moderna: 3001469 
Máster Universitario en Historia e Identidades Hispánica en el Mediterráneo Occidental (Siglos 
XV-XIX)  Coordinadora UVEG; 4000691 Doctor; Coordinadora UVEG). Y el título fue verificado 
positivamente por Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria con fecha de 
30 de julio de 2009, al amparo de una informe favorable de la ANECA de 14 de julio de 2009 
(verificación por el procedimiento abreviado) fue acordado el carácter oficial del título por el 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 (publicado en BOE de 29 de septiembre de 2010). 


     El 31 de mayo de 2012 recibió otro informe de evaluación favorable de la ANECA, 
(esta vez por el procedimiento normal), y el Plan de Estudios fue publicado en el BOE de 13 de 
junio de 2013 y en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana (DOCV) de 5 de junio de 2013.  


    Presentado el título a una evaluación de seguimiento ante la Agència Valenciana 
d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) recibió, el 28 de junio de 2013, la valoración global de que la 
implantación del título se está realizando de forma “Adecuada”. 
 
    Se trata, por tanto de un título que se puede considerar consolidado. Sin embargo, la 
experiencia de estos cinco cursos ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar ajustes para 
mejorar ciertos aspectos. Estos son los siguientes: 
   1) Visto que el informe de los expertos sobre el sistema universitario español, a pesar de 
criticar la estructura de 4+1 (grado, máster), no recomendaba su transformación general en un 
esquema 3+2, y que al parecer esta reestructuración no se va a producir de inmediato, la 
Comisión Interuniversitaria del Máster decidió que había que reducir su duración a un año y 60 
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créditos ECTS. En efecto, cuando se diseñó inicialmente su estructura se pensaba que los 
grados tendrían 180 créditos y no 240, por lo que pareció conveniente un primer curso que 
diera a los estudiantes una base sólida en Historia Moderna. Hasta ahora se ha reconocido a 
los licenciados en Historia y otras especialidades afines ese primer curso, pero parece 
conveniente proceder a su supresión para no hacer repetir a los graduados contenidos ya 
estudiados. El desajuste entre el esquema de 4+1 seguido en España y el 3+2 propio de la 
mayoría de los países del Espacio Europeo de Educación Superior obliga, por otra parte, a 
renunciar, muy a pesar nuestro, a la participación de la Universitá degli Studi de Cagliari (Italia), 
con la que se intentará mantener algún tipo de colaboración, al igual que con otras 
universidades extranjeras del ámbito del Mediterráneo Occidental. 
   2) Conscientes de la necesidad de integrar diversas universidades en un máster amplio de 
Historia Moderna, como recomienda el Informe de los expertos antes citado, hemos establecido 
un acuerdo con el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de Barcelona para su 
incorporación al máster. Y, así, la reelaboración del plan de estudios ha contado con su 
participación junto a la de las Universidades de Alicante, Jaume I de Castellón y Universitat de 
València. 
   3) El informe de la AVAP, basado en buena medida en las encuestas de satisfacción de 
profesores y estudiantes del máster que ahora se procede a transformar, aunque considera 
satisfactorio la organización y funcionamiento del título, ha señalado que la ratio entre las 
numerosas asignaturas de título y las que realmente se ofrecen en este curso es muy baja, lo 
que “convierte la supuesta optatividad en algo meramente teórico”. Analizada esta observación 
por la Comisión Interuniversitaria, ha parecido necesario proceder a una reestructuración de las 
asignaturas ofrecidas en el título para poder ofrecer en la práctica la adecuada oferta de 
optativas. 
   4) Otro de los problemas constatados al realizar el informe para el seguimiento, constatado 
además por las opiniones manifestadas por profesores y estudiantes en sus encuestas y 
entrevistas, ha sido la dificultad que suponía la realización del Trabajo de Fin de Máster (TFM) 
de 30 créditos ECTS, lo que llevaba a algunos estudiantes a no poder concluirlo en los plazos 
fijados. En la necesaria reestructuración del máster ha parecido conveniente reducirlo a 15 
créditos. 
 
  Por ello se ha considerado necesario proceder a reformar los aspectos señalados. En lo 
demás, el funcionamiento general del título, como ha valorado en su informe de seguimiento la 
AVAP, puede considerarse adecuado.  
 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se recomienda especificar, en cada universidad, los procedimientos definidos para el 
apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados propios del Máster. 


 
En el apartado 4.3. se han especificado los organismos y procedimientos 


existentes en cada universidad para el apoyo y orientación de los estudiantes 
matriculados, que son los siguientes: 


 
 
4.3 APOYO A ESTUDIANTES 
 
4.3.1.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV 
SEDI: Este servicio tiene por objetivo prestar servicios de asesoramiento, de 


información, de dinamización y de formación a los estudiantes de la Universitat de València y 
los futuros universitarios, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la educación, 
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repartiendo sus tareas en tres grandes áreas: Área de Difusión y Publicaciones, Área de 
Información y Orientación, Área de Participación, Dinamización y Formación.  


OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de 
los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarrollando las tareas 
necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en 
esencia, un puente entre la formación y la ocupación.  


ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es 
potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas necesarias con la 
finalidad de aproximar la formación y el empleo.  


UPD: Unitat per la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención 
y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Tiene como 
misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de personas con diversidad funcional, 
desarrollando acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración 
con los servicios implicados de la Universitat de València. Entre las acciones realiza funciones 
de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la 
solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a 
determinar los recurso técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles 
adaptaciones curriculares. Servicio de Postgrado de la Universitat de València. 


 
4.3.1.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universidad de Alicante 
La Universidad de Alicante cuenta con servicios de reconocida solvencia dentro de su 


ámbito en el panorama nacional, como el Centro de Apoyo al Estudiante (CAE), todas las 
unidades del Servicio de Alumnado (acceso, movilidad, prácticas, títulos, TIU y becas), más la 
Oficina de Diseño Curricular dependiente del Vicerrectorado de Planificación de Estudios ¿con 
la misión de orientar y asesorar al estudiante en los aspectos que conciernen al currículo 
personal-, y con programas específicos dirigidos al apoyo y orientación de nuestros/as 
estudiantes, como son los siguientes: Programa de apoyo a estudiantes con discapacidad 


Está dirigido a todos los/as estudiantes de la Universidad de Alicante con algún tipo de 
discapacidad, ya sea de índole física, sensorial o con una enfermedad crónica que incida en 
sus estudios. El programa se realiza a través de un estudio interdisciplinar de cada caso en el 
que se detectan las necesidades específicas, se elabora un proyecto individual y un plan de 
trabajo que garantice la igualdad de oportunidades en la trayectoria universitaria y 
posteriormente en la salida profesional, y se adoptan medidas destinadas a prevenir o 
compensar las desventajas que pueda tener el estudiante a lo largo de su vida académica. 


Programas de asesoramiento psicológico y psicoeducativo:   
El asesoramiento psicológico trata de dar respuesta a dificultades de carácter general, 


que pueden incidir en la vida académica del universitario. Se atiende al alumno o la alumna en 
entrevistas individuales, se le orienta directamente y, de resultar necesario, se le facilitan 
centros o profesionales especializados. El asesoramiento psicoeducativo se centra en 
dificultades directamente relacionadas con habilidades, aptitudes u orientación adecuada en los 
estudios. Trata de facilitar una respuesta completa, con actuaciones individuales y grupales 
(talleres de asesoramiento para el aprendizaje orientados hacia las técnicas de estudio y el 
afrontamiento de exámenes). Además, son frecuentes los/as estudiantes que acuden al CAE 
con dudas respecto a la elección de titulación o sobre la continuidad de sus estudios. El 
abordaje de estas consultas se realiza mediante entrevistas individualizadas en las que se 
hace un análisis de las circunstancias que han llevado al alumno a tal situación, y se continúa 
con un proceso de toma de decisiones basadas en los intereses profesionales del alumnado. 


 
4.3.1.3 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat Jaume I 
La Universitat Jaume I para cada curso académico garantizará a través de la Unidad de 


Apoyo Educativo (USE) la actualización y funcionamiento de sistemas de apoyo y orientación 
de los estudiantes matriculados del título de Máster universitario en Historia e Identidades en el 
Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I, consistente en: * Sistemas 
de información académica al estudiante:  


A) Canal "Infocampus" (canal web donde se encuentra tanto información académica 
general de la UJI, como información particular sobre el título de Máster universitario en Historia 
e identidades hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universitat 
Jaume I) 


B) "Rodador" (base de datos con información sobre cursos, congresos, becas, premios, 
etc, que permite la consulta directa o la suscripción a listas temáticas de distribución con 
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información personalizada para el estudiante del título de Máster universitario en Historia e 
identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universitat Jaume I)  


C) Servicio de información de la universidad, que atiende consultas de información de 
cualquier tipo y modalidad (presenciales, telefónicas y/o telemáticas). * Apoyo y orientación 
personalizado bajo demanda de carácter académico, psicológico y laboral (servicio de 
orientación, servicio médico y servicio de cooperación educativa). * Acciones de tutorización y 
asesoramiento a los alumnos de nuevo ingreso, especialmente en los momentos previos y 
posteriores. * Programa de atención al discapacitado (presentado en la normativa de 
permanencia y necesidades educativas especiales) * Apoyo y orientación para la mejora del 
rendimiento académico de los estudiantes. La información actualizada para cada curso 
concreto con la posibilidad de incluir la oferta de nuevas iniciativas se encontrará disponible y 
centralizada en la página web http://www.uji.es/serveis/use/ 


 
4.3.1.4 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat de Barcelona 
La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de 


información y de atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el 
SAE (Servicio de atención al estudiante). Estas actividades y programas están enmarcados en 
el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional 
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial. 
Cada máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo: 
a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster b) Objetivos del PAT. c) Actividades o 
acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas 
responsables. d) Organización del PAT e) Seguimiento y evaluación del PAT  


Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:  
Acciones en la fase inicial de los estudios del máster: a) Actividades de presentación 


del máster. b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de 
movilidad matriculados en la UB. c) Colaboración con los coordinadores de programas de 
movilidad.  


Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master: a) Atención personalizada al 
estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente 
respecto de su itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de 
confidencialidad y de respeto a su autonomía. b) Información de interés para el estudiante: 
estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas 
de máster, etc. 


Acciones en la fase final de los estudios: a) Acciones de formación y de orientación 
para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. b) Información sobre 
recursos del SAE relacionados con la inserción laboral. c) Atención personalizada al estudiante 
para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los 
estudios.  


Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos 
(estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc.) y 
acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.  


Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de 
acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordinadores del PAT, al alcance de las 
acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, 
y al seguimiento y evaluación del plan. 


 
4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster 
Las secretarías de los departamentos encargados de la gestión del máster en cada una 


de las universidades del convenio informan a los estudiantes de las cuestiones relativas a la 
administración. Los directores, y en su caso las Comisiones Académicas, orientan y resuelven 
los problemas de índole académica que se puedan plantear. 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se recomienda aportar información sobre si los medios materiales y servicios 
disponibles en las universidades participantes observan los criterios de accesibilidad universal 
y diseño para todos. 
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En cuanto a la observación  de los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos en los medios materiales y servicios disponibles de las universidades 
participantes, en el Anexo 7 se ha aportado la siguiente información: 
 


Las aulas y espacios donde se imparte la docencia son accesibles a la discapacidad 
motora, auditiva y visual, y todas las universidades participantes tienen servicio que garantizan 
la integración de personas con discapacidad y la accesibilidad universal. 


En la Universidad de Alicante Programa de apoyo a estudiantes con discapacidad está 
dirigido a todos los/as estudiantes de la Universidad de Alicante con algún tipo de 
discapacidad, ya sea de índole física, sensorial o con una enfermedad crónica que incida en 
sus estudios. El programa se realiza a través de un estudio interdisciplinar de cada caso en el 
que se detectan las necesidades específicas, se elabora un proyecto individual y un plan de 
trabajo que garantice la igualdad de oportunidades en la trayectoria universitaria y 
posteriormente en la salida profesional, y se adoptan medidas destinadas a prevenir o 
compensar las desventajas que pueda tener el estudiante a lo largo de su vida académica.  


En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la 
normativa vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero 
además, existe desde hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes 
con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la 
igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con 
discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la 
comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida especial para 
los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda de 
carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo 
especializada, etc. 


En 2005 el Equipo de Gobierno de la Universidad Jaume I aprobó el Programa de 
Atención a la Diversidad -PAD (PDF) que se enmarca en la Unidad de Apoyo Educativo como 
una acción más de orientación. El objetivo del programa es conseguir la plena integración de 
los estudiantes universitarios con algún tipo de necesidad educativa especial en la vida 
universitaria, mediante la igualdad de condiciones. En el marco del Programa de Atención a la 
Diversidad (PAD) se desarrolla el Proyecto INCLOU, que tiene como objetivo desarrollar 
acciones de sensibilización sobre las necesidades de las personas con necesidades educativas 
especiales y la colaboración en otras entidades educativas y asociaciones específicas de 
apoyo del mundo de la diversidad. 


En el organigrama de la Administración Universitaria de la Universitat de València, la 
Delegación del Rector para la Integración de Personas con Discapacidad tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Existe, además, el UPD: Unitat per la 
Integració de Persones amb Discapacitat, que es un servicio de atención y asesoramiento a 
toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Tiene como misión ofrecer apoyo 
para facilitar la integración de personas con diversidad funcional, desarrollando acciones 
encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los servicios 
implicados de la Universitat de València. Entre las acciones realiza funciones de apoyo en la 
docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la solicitud pertinente 
se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos 
técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles adaptaciones curriculares. 
 


En cuanto a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
de los recursos materiales y servicios disponibles en las universidades participantes, así como 
los mecanismos para su actualización, hay que señalar que:  


 


En la Universidad Jaume I existe: 


La Oficina Tècnica d'Obres i Projectes (OTOP): 


https://www.uji.es/serveis/otop/  
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Es el servicio responsable de la construcción y conservación de los edificios de la 
Universitat Jaume I y depende orgánicamente del Vicerectorat de Campus, Infraestructura i 
Noves Tecnologies. L'OTOP se encarga de la conservación y mantenimiento de todos los  
edificios de la UJI. Este trabajo supone, por una parte, la resolución de las averías y 
deficiencias que se produzcan (reparación) y, por otra parte, la realización de las revisiones 
periódicas que sean necesarias de acuerdo con la normativa vigente, o con los  criterios de la 
misma Oficina Tècnica (prevención). También se coordinan y dirigen los trabajos menores de 
nuevos espacios, equipamiento e instalaciones que sea  necesario introducir en los  edificios a 
propuesta de los centros, departamentos, profesores i servicios y que sean aprobados por el 
Vicerrectorado. L'Oficina Tècnica canaliza las peticiones de los usuarios, las cuales son 
resueltas por el personal de mantenimiento propio, por las empresas externas de 
mantenimiento especializadas en cada instalación y contratadas per la UJI 


En la Universitat de València entre las funciones de la Unidad de Campus de Blasco 
Ibañez (de la que depende el máster propuesto) está la Gestión de servicios: Supervisión de 
las empresas encargadas del mantenimiento de las infraestructuras (luz, gas, calefacción, 
ascensores y otros); gestión y tramitación de expedientes de seguros; control y coordinación 
del servicios de limpieza, seguridad, jardinería, cafeterías, reprografía y máquinas 
expendedoras. Y la Gestión de mantenimiento: 


http://www.uv.es/uvweb/unitat-gestio-campus-blasco-ibanez/ca/unitat-gestio-campus-
blasco-ibanez-1285868248490.html 


En la Universitat de Barcelona los mecanismos de revisión y mantenimiento de 
recursos materiales, corresponde a la Administración de Centro de la Facultad de Geografia e 
Historia ya que una de sus funciones es: Gestionar los espacios y las reparaciones, controlar el 
estado de las instalaciones en cuanto a mantenimiento, limpieza y vigilancia. Puede verse en el 
siguiente enlace:  


http://www.ub.edu/web/ub/ca/universitat/organitzacio/unitats_administratives/a/unitatsA/
admcentrefilosofia.html 


 


En la Universidad de Alicante los mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos 
materiales, corresponden al Servicio infraestructuras y servicios: 


https://biar.cpd.ua.es/directorio/busqueda/ficha.php?cod=07.14&dep=00.00&col=UNID
ADES&tipo=U&idioma=es 


Y el mantenimiento de los equipos informáticos al Centro de Asistencia al Usuario 
(CAU): 


http://si.ua.es/es/cau 
 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se recomienda incorporar una tabla de adaptación entre los estudios existentes que se 


extinguen y el nuevo plan de estudios. 
 
En el apartado 10.2 se ha incorporado lo siguiente:  
 
 
La  implantación del Máster  en Historia  e  Identidades  en  el Mediterráneo Occidental 


(Siglos  XV‐XIX)  implicará  la  extinción  del Máster  en Historia  e  Identidades  Hispánicas  en  el 


Mediterráneo  Occidental  (Siglos  XV‐XIX).  Durante  el  curso  2014‐15,  primer  año  de 
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implantación  del  nuevo  máster,  no  se  impartirá  docencia  de  los  módulos:  1)  Materias 


nucleares, 2) Materias de especialización y 3) Itinerarios formativos del máster a extinguir. Sí se 


continuará durante dos cursos  (2014‐15, y 2015‐16) matriculando del módulo Trabajo de Fin 


de Máster. 


— A  los estudiantes del máster que  se extingue que  tengan  superados  los módulos 


Materias Nucleares e Itinerarios Formativos se les reconocerá el Módulo Básico del máster que 


se implanta.  


— A  los estudiantes del máster que  se extingue que  tengan  superados al menos 15 


créditos del módulo Materias de Especialización se les reconocerá el Módulo Complementario 


del máster que se implanta. 


En aquellos casos en que se hayan superado unidades inferiores a las indicadas en esta 


tabla,  la  Comisión  de  Coordinación  Académica  resolverá  el  reconocimiento  de  los  créditos 


mediante las equivalencias que procedan en cada caso, atendiendo a las particularidades que 


presente cada expediente, y velando por el interés de los estudiantes. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
   Es una exigencia ineludible de las sociedades conocer su trayectoria histórica para comprender 


mejor su presente. La reconstrucción de esta historia aplicando un método científico es necesaria para evitar 
las explicaciones basadas en mitos o tergiversaciones interesadas. Se hace preciso, en consecuencia, formar 
especialistas capaces de hacer avanzar la historiografía y profundizar en el conocimiento del pasado desde 
presupuestos científicos. 


   El proceso de construcción política de la Unión Europea se enfrenta, en el momento actual, a una 
serie de problemas como son los límites recíprocos de la soberanía entre los diversos integrantes, la 
armonización de entidades con tradiciones culturales e históricas diferentes –  cuando no enfrentadas –, y la 
necesidad de buscar un fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes. La 
reflexión histórica y un mejor conocimiento del pasado, en especial el estudio de aquellas entidades políticas 
que tuvieron que hacer frente a problemas semejantes, puede contribuir a una mejor comprensión de los 
retos presentes. 


   Una de éstas la constituyen, dentro del ámbito regional del sur de Europa, los territorios del 
Mediterráneo Occidental, tanto italianos como españoles, que estuvieron integrados en la Monarquía 
Hispánica. Esta impuso a sus componentes un proyecto basado en la fidelidad política a la dinastía 
Habsburgo, identificada con la defensa de la catolicidad, y en el respeto a las particularidades territoriales que 
configuraban el modelo de gobierno de la Monarquía, lo que facilitó la consolidación y permanencia de rasgos 
identitarios – lenguas, culturas, sistemas jurídicos y políticos... –, que contó con el respaldo de los grupos 
dirigentes locales.  


  En este ámbito geográfico y en este periodo cronológico, la Monarquía Hispánica tuvo que 
relacionarse y competir con otras entidades políticas y territoriales; unas de su propio entorno como la 
Monarquía francesa, las Regencias otomanas de Túnez y Argel, el Reino de Marruecos, o los diversos 
principados italianos, y entre ellos la Monarquía papal. Otras exteriores al ámbito mediterráneo, pero que 
tuvieron una creciente presencia e influjo en él, como son los ingleses y los holandeses. En síntesis, en este 
ámbito se produjeron durante la Edad Moderna un conjunto de dialécticas particularmente complejas 
(configuraciones estatales, relaciones internacionales, dinámicas sociales, culturales y étnicas) de particular 
interés en la configuración europea y sus relaciones, tanto internas como con otros ámbitos inmediatos. 
Conocer estas relaciones, conflictivas y de intercambio, pero siempre intensas entre los países del 
Mediterráneo occidental, y la interacción con las nuevas potencias económicas de la Europa del Norte, 
facilitará una mejor comprensión de los problemas a los que se enfrenta el proceso de construcción política 
de la Unión Europea, tales como los límites recíprocos de la soberanía entre los diversos integrantes, la 
armonización de entidades con tradiciones culturales e históricas diferentes y la necesidad de buscar un 
fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes. 


  La riqueza de esta historia común y de sus rasgos diferenciadores exige la formación de 
especialistas que puedan desarrollar tareas de investigación directa basada en los riquísimos materiales 
archivísticos, y de reflexión y síntesis a partir de fuentes historiográficas. 


 
     La Historia Moderna como área de conocimiento de este pasado tiene una larga tradición 


académica tanto en España como en el ámbito internacional; cuenta con revistas especializadas 
(“Bibliothèque d´Humanisme et Renaissance”, “XVIIe Siècle”, “Études sur le XVIIIe Siècle”, “Journal of  Early 
Modern History”, “Quaderni Fiorentini. Per la storia del pensiero guiridico moderno”, “Review of Women's 
Education in Early Modern Europe”, “Journal for Early Modern Cultural Studies”, “Early Modern History”, 
“Culture and Science Bulletin. Société d'histoire moderne”, “Eighteenth-Century Studies”, “Dix-huitième 
siècle”, “Parliaments, Estates and Representations”, “Manuscrits. Revista d’Història Moderna”, “Obradoiro de  
Historia Moderna”, “Pedralbes. Revista d’Història Moderna”, “Studia Histórica. Historia Moderna”, “Revista de 
Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante”, “Tiempos Modernos. Revista electrónica de Historia 
Moderna”, “Cuadernos de Historia Moderna”, “Contrastes. Revista de Historia Moderna”, “Espacio Tiempo y 
Forma. Historia Moderna”, “Estudis. Revista de Historia Moderna”, “Chronica nova. Revista de historia 
moderna de la Universidad de Granada”, etc.). 


    Cuenta también con asociaciones científicas o profesionales (“Fundación Española de Historia 
Moderna”, “Sociedad Española de Estudios del siglo XVIII”, “Foundation for Early Modern Women's History”, 
“International Society for  Eighteenth Century Studies”, “Erasmus Center for Early Modern Studies”, “The 
Early Modern Center (EMC)”, “Center for Early Modern History”, “Centre for Reformation and Early Modern 
Studies”, “International Commision for the History of representative and parliamentary institutions”, etc.).  
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Existe una amplísima oferta nacional e internacional de títulos oficiales de Máster en Historia 
Moderna o en Early Modern History, que se ha tenido en cuenta en la elaboración del presente proyecto. 
Particularmente se han consultado los siguientes títulos: 


Nacionales: 
Máster Universitario en Historia de la Monarquía Hispánica. UCM: 
 http://geografiaehistoria.ucm.es/master-monarquia-hispanica 
Máster Universitario en Historia, De Europa a América. Sociedades, Poderes y Culturas. Universidad 


de Granada:  
http://masteres.ugr.es/historia/ 
Máster Universitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna “Monarquía de España. Ss. XVI-


XVIII”. UAM – Universidad de Cantabria: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662140335/masteroficial/masterOficia/Master


_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Historia_Moderna__Monarquia_de_Espana_Ss._XVI-XVIII_.htm 
 
Internacionales:  
MA Early Modern History. Swansea University:  
http://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/artsandhumanities/ma-early-modern-


history/#description=is-expanded&key-features=is-expanded&modules=is-expanded 
Master Programme in Early Modern Studies, Northen Europe 1450-1850. Uppsala Universiteit: 


http://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HEM2M&lasar=12/13 
Research Master in Early Modern Intellectual History. Erasmus University, Rotterdam: 


http://www.eur.nl/fw/onderwijs/researchmasters/early_modern_intellectual_history/ 
MA in Early Modern History. The University of York: 
 http://www.york.ac.uk/history/postgraduate/taught-ma/ma-early-modern/ 
MPhil in Early Modern History. Cambridge University:   
http://www.hist.cam.ac.uk/prospective-graduates/courses/mphil-earlymod 
MA Early Modern History. University of East Anglia:  
http://www.uea.ac.uk/study/postgraduate/taught-degree/detail/ma-early-modern-history 
MA Early Modern History. Birbeck University of London:  
http://www.bbk.ac.uk/study/2014/postgraduate/programmes/TMAHIERL_C/ 
MA Early Modern History. King’s College. London:  
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/early-modern-history/details 
MPhil in Early Modern History. Trinity College, Dublin: 
 http://www.tcd.ie/history/postgraduate/taught/early-modern/ 
 
La consulta de la estructura y los contenidos de los másteres nacionales, ha influido tanto en la 


concepción general del presente proyecto, como en el diseño de su estructura y sus materias. El ámbito 
cronológico y geográfico es perfectamente homologable al de las titulaciones semejantes ofrecidas por 
universidades españolas; asimismo se ha buscado que las materias y el grado de especialización de las 
mismas respondan a criterios parecidos a los de los másteres en Historia Moderna de otras universidades 
españolas. 


También los títulos internacionales han proporcionado modelos tanto del ámbito geográfico, como de 
la estructura del título y de las materias. Así el Máster de la Universidad de Uppsala se refiere al norte de 
Europa, que supone un ámbito comparable al Mediterráneo que propone este proyecto; o los de las 
universidades británicas, centrados en el mundo anglosajón, con referencias a determinados ámbitos 
europeos, también suponen un modelo análogo. Por otra parte, pese a las diferencias en la duración del 
Máster (dos años en muchos casos), y a la diferente valoración en créditos de sus componentes (por 
ejemplo, la Disertation, equivalente al TFM, oscila entre los 20 créditos de Rotterdam y los 90 de East Anglia), 
el análisis de las estructuras comunes a los títulos examinados, con materias de formación en técnicas de 
investigación, materias generales y cursos monográficos, ha servido para diseñar la oferta del presente 
proyecto. Finalmente, los contenidos de las materias y de las asignaturas pueden reconocerse en los planes 
de estudio de los títulos considerados. 


Por todo ello, el presente proyecto de Máster responde al actual panorama nacional e internacional 
de títulos de Máster, tanto en su estructura como en la naturaleza de los contenidos, además de ocupar un 
ámbito temático y geográfico que no es el objeto directo de ningún otro título, pero que responde a los 
mismos criterios que los empleados en la definición del marco de otros títulos europeos. En consecuencia, el 
análisis comparativo de los títulos consultados, avala el presente proyecto. 


Diversas instituciones y personalidades han avalado positivamente el interés y pertinencia del título 
propuesto, como son la Fundación Española de Historia Moderna, la Sociedad Española de Estudios del 
Siglo XVIII, el Groupe d’Etudes Ibériques de l’École des Hautes Études en Sciences Sociales (París), el 
Director del Archivo de la Corona de Aragón, el Dipartimento Scienze Umane e Sociali, Patrimonio Culturale 
del Consiglio Nazionale delle Ricerche de Italia (Roma), el Departamento de História da Faculdade de Letras 
de la Universidade de Lisboa. 
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  La Historia Moderna como área de conocimiento de este pasado tiene una larga tradición 


académica tanto en España como en el ámbito internacional; cuenta con revistas especializadas 
(“Bibliothèque d´Humanisme et Renaissance”, “XVIIe Siècle”, “Études sur le XVIIIe Siècle”, “Journal of  Early 
Modern History”, “Quaderni Fiorentini. Per la storia del pensiero guiridico moderno”, “Review of Women's 
Education in Early Modern Europe”, “Journal for Early Modern Cultural Studies”, “Early Modern History”, 
“Culture and Science Bulletin. Société d'histoire moderne”, “Eighteenth-Century Studies”, “Dix-huitième 
siècle”, “Parliaments, Estates and Representations”, “Manuscrits. Revista d’Història Moderna”, “Obradoiro de  
Historia Moderna”, “Pedralbes. Revista d’Història Moderna”, “Studia Histórica. Historia Moderna”, “Revista de 
Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante”, “Tiempos Modernos. Revista electrónica de Historia 
Moderna”, “Cuadernos de Historia Moderna”, “Contrastes. Revista de Historia Moderna”, “Espacio Tiempo y 
Forma. Historia Moderna”, “Estudis. Revista de Historia Moderna”, “Chronica nova. Revista de Historia 
Moderna de la Universidad de Granada”, etc.). 


    Cuenta también con asociaciones científicas o profesionales (“Fundación Española de Historia 
Moderna”, “Sociedad Española de Estudios del siglo XVIII”, “Foundation for Early Modern Women's History”, 
“International Society for  Eighteenth Century Studies”, “Erasmus Center for Early Modern Studies”, “The 
Early Modern Center (EMC)”, “Center for Early Modern History”, “Centre for Reformation and Early Modern 
Studies”, “International Commision for the History of representative and parliamentary institutions”, etc.).  


 
 
   Debe destacarse que el título de máster que se propone es el resultado de la reforma de un máster 


vigente,  que lleva impartiéndose cinco cursos en las tres universidades valencianas participantes, y que 
cuenta con un  informe de seguimiento realizado por la Agencia Valenciana d’Avaluació i Prospectiva que le 
ha otorgado  la calificación de “adecuado”. La Universitat de València y la Universidad de Alicante tienen una 
larga tradición en los estudios de Historia Moderna, centrados en gran medida, aunque no solo, en el ámbito 
del Mediterráneo Occidental. Sirva como indicador la publicación de sendas revistas especializadas en el 
área como son la “Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante” y “Estudis. Revista de 
Historia Moderna” del Departamento de Historia Moderna de la de Valencia, ambas de importancia.  


   Igualmente, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de Barcelona, que ahora se 
incorpora al máster, es uno de los de más tradición en estos estudios en España, cuenta con otra de las 
revistas de prestigio en el área de conocimiento, como es “Pedralbes. Revista d’Història Moderna”. 


Estos tres departamentos cuentan, además con una larga tradición de estudios de doctorado, hacia 
los cuales se dirigen, en buena medida, los estudiantes del máster una vez superado este.  


 
    En cuanto a la organización de estudios de Doctorado, el Departamento de Historia Medieval y 


Moderna y Ciencias y Técnicas Historiográficas de la Universidad de Alicante dispone de una larga tradición 
en la organización de estudios de Doctorado, que pueden considerarse el más inmediato y directo 
precedente del presente Máster. A principios de la década de 1980 comenzó a participar en los cursos de 
Doctorado organizados por la Facultad de Filosofía y Letras de dicha Universidad hasta que, a partir del 
curso 1987-88, dispuso de un programa propio sobre “La sociedad valenciana durante la Edad Moderna”. 
Dos años más tarde este curso se transformó en el titulado “Sociedad y Estado en la España Moderna”, 
hasta que, en el curso 2000-2001, adquirió carácter interdepartamental, con la participación en el mismo del 
Departamento de Humanidades Contemporáneas de dicha Universidad con el título de “Sociedad y Estado 
en España (siglos XIV-XX)”.  


   En el caso de la Universitat Jaume I, el programa de Doctorado que tenía contenidos 
especializados de Historia Moderna era el programa de Tercer Ciclo “Procesos históricos, Cultura y 
Desarrollo” del Departament d’Història, Geografia i Art”. 


   Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de València ha participado en 
el programa de doctorado titulado “Sociedades, economías y culturas en Europa desde la Edad Media hasta 
la Revolución Francesa”, que es un programa interdepartamental desarrollado en colaboración con el 
Departamento de Historia Medieval desde el curso 2005-2006.  


      En el curso 2008-2009 el Departamento de Historia Moderna comenzó un nuevo programa de 
doctorado en Historia Moderna dentro de un Programa Oficial de Postgrado que incluía un máster 
interuniversitario titulado “Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)”. 
Dicho programa de doctorado tiene carácter interuniversitario y está realizado conjuntamente con las 
Universidades de Alicante y Jaume I.  


   Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de Barcelona desarrolla 
actualmente un Doctorado con mención hacia la excelencia con el título “Sociedad y Cultura”. 


 
Demanda social:  
   Como el anterior, el máster que ahora se propone hallará su mayor demanda entre los graduados y 


licenciados en las titulaciones de Humanidades y, particularmente, en Historia. No obstante, el carácter 
interuniversitario se verá claramente potenciado por la incorporación de la Universidad de Barcelona junto a 
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las tres universidades valencianas que hasta ahora lo venían impartiendo, así como por la introducción de un 
“cupo externo” para que los alumnos puedan cursar alguna asignatura en universidad distinta de la que estén 
inicialmente matriculados. Todo ello, junto con el carácter interdisciplinar e internacional con el que el máster 
se plantea puede coadyuvar a la captación de estudiantes de diferentes disciplinas y países que deseen 
incrementar sus conocimientos sobre las materias propias del máster. Es de destacar que una parte 
significativa de los alumnos del máster anterior (continuado por el que ahora se propone), están en estos 
momentos elaborando su tesis doctoral, incluso como becarios de investigación. Así pues, podemos afirmar 
que la orientación investigadora del máster es una realidad consolidada. 


 
 
 


 


2.1.2. Objetivos generales del título 


 


   
El título pretende la formación de especialistas en el estudio de la evolución histórica y la 


configuración de las identidades de las sociedades del Mediterráneo Occidental durante la Edad Moderna; 
especialistas que puedan desarrollar tareas de investigación directa basada en materiales archivísticos, y de 
reflexión y síntesis a partir de fuentes historiográficas. Si el anterior máster en “Historia e Identidades 
Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (S. XV-XIX)” (del cual el que ahora se propone es clara 
continuidad), se centraba en el conocimiento histórico de los territorios que – manteniendo sus 
particularidades territoriales – aunaron su integración política y configuraron sus identidades en una entidad 
más amplia como era la Monarquía Hispánica; el máster que ahora se propone mantiene su interés esencial 
por el ámbito mediterráneo hispánico, y lo extiende al conjunto de los territorios del Mediterráneo Occidental, 
donde se produjeron durante la Edad Moderna un conjunto de dialécticas particularmente complejas 
(configuraciones estatales, relaciones internacionales, dinámicas sociales, culturales y étnicas) de particular 
interés en la configuración europea y sus relaciones, tanto internas como con otros ámbitos inmediatos. 
Entendemos que se facilitará así una mejor comprensión de los problemas a los que se enfrenta el proceso 
de construcción política de la Unión Europea, tales como los límites recíprocos de la soberanía entre los 
diversos integrantes, la armonización de entidades con tradiciones culturales e históricas diferentes y la 
necesidad de buscar un fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes. 
  


 


2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 


Antecedentes y consultas realizadas: 
 
El título que se propone es continuidad del Máster en Historia e Identidades Hispánicas en el 


Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), máster interuniversitario de las Universidades de Valencia, Alicante 
y Jaume I, con un convenio de adhesión de la Universitá degli Studi de Cagliari (Italia). El diseño de dicho 
máster y la elaboración del plan de estudios, por tratarse de un máster interuniversitario e internacional, 
exigió numerosos contactos y reuniones previos. Por parte de la Universitat de València las gestiones 
iniciales fueron llevadas a cabo por el Director del Departement d’Història Moderna, Prof. Ricardo Franch 
Benavent, con la colaboración de los profesores Rafael Benítez y Lluis Guia. Como paso previo se efectuó 
una entrevista con el entonces Vicerrector de Postgrau de la Universitat de València para conocer las 
directrices entonces existentes para los estudios de postgrado y máster, y los pasos a seguir en el proceso 
de elaboración y aprobación. Se contactó con el entonces Director del Departamento de Historia Medieval y 
Moderna de la Universidad de Alicante, con la profesora Carmen Corona, del Departament d’Història, 
Geografia i Art y Departament de Dret Privat, Universitat Jaume I, y con profesores del Dipartimento di Studi 
Geografici, Storici e Artistici della Università di Cagliari. A tal efecto se realizaron varias reuniones de trabajo, 
precedidas de intercambios telefónicos y por email, en Valencia, Alicante y Castellón. Incluso, aprovechando 
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un desplazamiento de los profesores Guia y Benítez a Cagliari, se celebró una reunión con los colegas 
sardos y responsables de la Università di Cagliari.  La propuesta original de título de Máster fue aprobada por 
los respectivos Consejos de Departamentos, Vicerrectorados y Consejos de Gobierno de las universidades 
participantes, siguiendo los procedimientos establecidos. Así mismo, las condiciones de su desarrollo fueron 
objeto de Convenio firmado por los tres Rectores de las respectivas universidades.  


El máster comenzó su implantación en el curso 2008-2009, al amparo del RD 56/2005, por 
DECRETO 31/2007, de 16 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana (publicado en el DOGV Núm. 
5.474 de 21.03.2007), por el que se autorizaba la implantación de enseñanzas conducentes al título oficial de 
Máster en las universidades de la Comunitat Valenciana (Exp. 0147/2006; Denominación: Máster en Historia 
e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (S XV-XIX); Universidades: UA-UV-UJI). Dicha 
autorización fue publicada en el BOE nº 142 de 14-06-2007 por RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007 de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se hacía pública la relación de los 
programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, cuya implantación ha sido autorizada por 
las Comunidades Autónomas (Programa oficial de posgrado en Historia Moderna, integrado por título de 
Máster en Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX). Y de Doctor en 
Historia Moderna). 


     La autorización fue ratificada al amparo del RD 1393/ 2007, de 29 de octubre, por RESOLUCIÓN 
de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se 
publica la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, ofrecidos por 
las universidades para el curso 2008-2009 (BOE núm. 165 de 9 julio 2008) (42100756 Programa Oficial de 
Posgrado en Historia Moderna: 3001469 Máster Universitario en Historia e Identidades Hispánica en el 
Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)  Coordinadora UVEG; 4000691 Doctor; Coordinadora UVEG). Y el 
título fue verificado positivamente por Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria con 
fecha de 30 de julio de 2009, al amparo de una informe favorable de la ANECA de 14 de julio de 2009 
(verificación por el procedimiento abreviado) fue acordado el carácter oficial del título por el Consejo de 
Ministros de 30 de julio de 2010 (publicado en BOE de 29 de septiembre de 2010). 


     El 31 de mayo de 2012 recibió otro informe de evaluación favorable de la ANECA, (esta vez por el 
procedimiento normal), y el Plan de Estudios fue publicado en el BOE de 13 de junio de 2013 y en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana (DOCV) de 5 de junio de 2013.  


    Presentado el título a una evaluación de seguimiento ante la Agència Valenciana d’Avaluació i 
Prospectiva (AVAP) recibió, el 28 de junio de 2013, la valoración global de que la implantación del título se 
está realizando de forma “Adecuada”. 
 
    Se trata, por tanto de un título que se puede considerar consolidado. Sin embargo, la experiencia de estos 
cinco cursos ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar ajustes para mejorar ciertos aspectos. Estos 
son los siguientes: 
   1) Visto que el informe de los expertos sobre el sistema universitario español, a pesar de criticar la 
estructura de 4+1 (grado, máster), no recomendaba su transformación general en un esquema 3+2, y que al 
parecer esta reestructuración no se va a producir de inmediato, la Comisión Interuniversitaria del Máster 
decidió que había que reducir su duración a un año y 60 créditos ECTS. En efecto, cuando se diseñó 
inicialmente su estructura se pensaba que los grados tendrían 180 créditos y no 240, por lo que pareció 
conveniente un primer curso que diera a los estudiantes una base sólida en Historia Moderna. Hasta ahora 
se ha reconocido a los licenciados en Historia y otras especialidades afines ese primer curso, pero parece 
conveniente proceder a su supresión para no hacer repetir a los graduados contenidos ya estudiados. El 
desajuste entre el esquema de 4+1 seguido en España y el 3+2 propio de la mayoría de los países del 
Espacio Europeo de Educación Superior obliga, por otra parte, a renunciar, muy a pesar nuestro, a la 
participación de la Universitá degli Studi de Cagliari (Italia), con la que se intentará mantener algún tipo de 
colaboración, al igual que con otras universidades extranjeras del ámbito del Mediterráneo Occidental. 
   2) Conscientes de la necesidad de integrar diversas universidades en un máster amplio de Historia 
Moderna, como recomienda el Informe de los expertos antes citado, hemos establecido un acuerdo con el 
Departamento de Historia Moderna de la Universitat de Barcelona para su incorporación al máster. Y, así, la 
reelaboración del plan de estudios ha contado con su participación junto a la de las Universidades de 
Alicante, Jaume I de Castellón y Universitat de València. 
   3) El informe de la AVAP, basado en buena medida en las encuestas de satisfacción de profesores y 
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estudiantes del máster que ahora se procede a transformar, aunque considera satisfactorio la organización y 
funcionamiento del título, ha señalado que la ratio entre las numerosas asignaturas de título y las que 
realmente se ofrecen en este curso es muy baja, lo que “convierte la supuesta optatividad en algo 
meramente teórico”. Analizada esta observación por la Comisión Interuniversitaria, ha parecido necesario 
proceder a una reestructuración de las asignaturas ofrecidas en el título para poder ofrecer en la práctica la 
adecuada oferta de optativas. 
   4) Otro de los problemas constatados al realizar el informe para el seguimiento, constatado además por las 
opiniones manifestadas por profesores y estudiantes en sus encuestas y entrevistas, ha sido la dificultad que 
suponía la realización del Trabajo de Fin de Máster (TFM) de 30 créditos ECTS, lo que llevaba a algunos 
estudiantes a no poder concluirlo en los plazos fijados. En la necesaria reestructuración del máster ha 
parecido conveniente reducirlo a 15 créditos. 
 
  Por ello se ha considerado necesario proceder a reformar los aspectos señalados. En lo demás, el 
funcionamiento general del título, como ha valorado en su informe de seguimiento la AVAP, puede 
considerarse adecuado.  


 


 


2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


 


   


En momento de su solicitud y aprobación por la Generalitat Valenciana no existía ningún otro máster que 
especializara en Historia Moderna en las Universidades de la Comunidad Valenciana firmantes del convenio 
que lo solicitaban. 


  Tampoco en el momento actual hay ninguno de esta área de conocimiento. Y en el Máster Universitario en 
Historia de la Formación del Mundo Occidental por la Universitat de València, que está pendiente de 
aprobación, la presencia de la Historia Moderna se limita a una cuarta parte del plan de estudios (de 60 
créditos ECTS), por lo que hay una clara diferenciación el título, los contenidos y las competencias. 
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